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CÚRTES.
CONGRESO.

FRESIBBNCIA DEL SENOK 8AGASTA.
. ■ ■ K . . .

Jia/ratí» de U sesión celebrada el dia 15 de Noviembre 
de 1871.

Abierta á las dos en punto, y leida el acta del anterior 
fué aprobada.

El Sr. VILD Ó SO LA; En la última hora de la discusión 
de ayer pedí la palabra por considerarme aludido en las 
que pronunció el Sr. Ayala.

En el acta no consta que hiciera esta petieiou, y  ruego 
al señor presidente que me conceda la palabra con ese 
objeto si prosiguiera esa cuestión.

£1 Sr. PRESIDEN TE: Así lo haré si llegase ese caso. 
Sm mas fué aprobada el acta en votación nominal por 

los 77 señores diputados.
El Sr, CORCHADO; He pedido la palabra para dar 

cuenta de un documento que ofrecí ayer leer, documento 
grave, como tienen que serlo todos los que revisten un ca - 
r.scter inmoral, injusto é impolítico.

E lSr. PRESIDENTE: S. S. ha pedido la palabra para 
leer un documento, y no veo que lo lea.

El Sr. CORCHADO: Dice así el documento en cues­
tión: *

• Gobierno superior civil de la Isla de Puerto Rico .—  
Circular núm. 5.— Durante mi corta permanencia al fren­
te del gobierno de esta leal provincia, han llegado á mis 
manos diversos anónimos denunciando faltas por parte de 
algunas autoridades locales ó por vecinos de los pueblos, 
y como no es posible tomar en consideración ios hechos 
que se relacionan en tales anónimos, que merecen cuando 
menos la mayor indiferencia, y quedan destruidos en el 
mismo acto de recibirlos, ha resuelto hacer presente que 
en lo sucesivo las personas que tengaq motivo fundado de 
quejas, bien procedan de abusos de sus respectivas auto­
ridades locales ó cualquiera otra falta censurable que ad­
viertan, puedep dirigirse bajo su firma á mi autoridad su­
perior, seguros del secreto que se guardará en semejantes 
casos; recomendando con tal motivo á los señores corre­
gidores y alcaldes den á esta disposición la publicidad cor­
respondiente, para lo cual sacarán copias de ella, que serán 
fijadas en los parajes mas públicos de los territorios que 
les están encomendados, con el fin de que llegue á cono­
cimiento de todos los habitantes de esta isla. Puerto -R i - 
oo 13 de Octubre de 1871.— Gómez.— Señores corregido­
res y alcaldes de los pueblos de esta provincia.»

El señor ministro de U LT R A M A R ; Debo repetir lo 
que manifesté ayer, que no tenia noticia oficial de ese do­
cumento. De todos modos, me cumple defender aquí la 
honra y dignidad del capitau general de Puerto-Rico, 
persona que ha prestado grandes servicios á la pátria y 
que es un cumplidor exacto y fiel de las instrucciones da­
das por el Gobierno. Me eonsidero en este deber, con tan­
to mas motivo, cuanto que las palabras del Sr. Corchado 
pudieran amenguar en algo la justa reputación de que 
goza esa autoridad. N o tengo inconveniente en entrar de 
Heno en esta cuestión, como en cualquiera otra, siempre 
que vengan por la via reglamentaria, pero no de un modo 
irregular. Estoy dispuesto á aceptar el debate en cual­
quier terreno que se plantee.

Dicho esto, repito, que dejaré sobre la mesa las instruc­
ciones que se dieron á la autoridad de Puerto-R ico, y  si 
se quiere, hasta se pueden leer al Congreso.

El Sr. CORCHADO: Me veo en la precisión de recti­
ficar porque el señor ministro me ha atribuido intención 
que nunca puedo abrigar. Para mí el Sr. Gómez Pulido es 
y  será una persona dignísima : como autoridad la respeto; 
como individuo particular le aprecio; pero yo no rae ocu­
po aquí de personas, sino de hechos, de la circular que an­
tes he tenido la honra de leer, y que como han podido ob - 
servar los señores diputados, reviste el carácter que yo le 
be atribuido.

Por lo demás, debo manifestar que no me propongo en­
trar de soslayo en esta cuestión, y que los diputados de 
Puerto-Rico dan desde luego su voto para que se traigan 
aquí todos los documentos relativos á Ultramar.

El señor ministro do U L T R A M A R : N o ha sido un reto 
el que yo he hecho á S. S., limitándome solo á manifestar 
que estoy dispuesto á admitir el debate en el terreno en 
que se coloque.

El Sr. R U IZ  ZO R R IL L A : Quisiera dirigir una pre­
gunta al señor ministro de la Gobernación; pero como no 
está presente, desearía que la mesa me reservase la pala­
bra para cuando se encuentre en su banco.

El Sr. PRESIDENTE: L o  haré con mucho gusto.
Se dió cuenta de la siguiente proposición;
«Pedimos al Congreso se sirva declarar que ve convivo 

disgusto que aun continúan en las provincias Vasconga­
das las escandalosas infracciones forales y constituciona­
les, priacipalmente en lo que se refiere á la diputación g e ­
neral de Vizcaya y  ayuntamiento de Guipúzcoa, cometi­
das por los agentes del Gobierno antes y después del ile­
gal estado de guerra á que quedaron sujetas dichas pro -  
vincias, y que continúan á pesar del levantamiento del 
estado de guerra y de las sentencias absolutorias de los 
tribunales de justicia.

Palacio del Congreso 13 de Noviembre de 1871.— Cán­
dido Nocedal.— José Luis de Antuñano.— Benigno de R e- 
zusta.'—Antonio Juan de Vildósola.— Alejo Novia de Sal­
cedo.— ^Lcreuzo de Arríela Mascarúa.— Ramón Ortiz de 
Záfate. •

En su apoyo dijo
E l Sr. V ILD O bO LA : Nuevamente levanto la voz en 

favor de las Provincias Vascongadas, y lo hagoen nombre 
de todos sus representantes, para pedir al Gobierno, que 
debe ser fiel cumplidor de las leyes, plena y cumplida ju s­
ticia, reparando las ilegalidades sin número que se están 
cometiendo en aquellas provincias desde 1868, y especial­
mente desde 1870.

Hijos nosotros de un país en que impera la ley, no p o­
demos menos de pedir, al ver que esta se vulnera, que se 
devuelva á aquel país la vida que apetece. Las Provincias 
Vascongadas están viviendo fuera de la ley.

Dicho esto, entro en el corazón del asunto, rectificando 
errores y hechos desfigurados respecto de los sentimientos 
de las Proviucias Vascongadas. Todos recordareis en qué 
circunstancias se realizó el suceso militar de Cádiz. Doña 
Isabel de Borbon se encontraba en las Provincias Vascon­
gadas; al movimiento de Cádiz respondieron algunos pue­
blos, no muchos.

¿Qué hicieron las provincias Vascongadas? Responder 
4 lo que de ellas exigia su dignidad: responder á todo lo 
que la desgracia tenia dereelio á reclamarles. Así es que 
doña Isabel de Borbon, al despedirse en Irun de los dipu­
tados forales, dijo: «Ahí quedan los únicos caballeros que 
hay en España.- Esas provincias, cuyos fueros se han ve­
nido hollando por sistema, y que en aquella situación pu­
dieron considerarse en el caso de defender el trono que 
ftllí se habia amparado, se mantuvieron, sin embargo, tran­
quilas, esperando los acontecimientos; no quisieron encen­
der la guerra civil; las diputaeiones forales se constituye­
ron enjunta de gobierno, y tuvieron al país en tranqnili- 
dad, sin que hubiese nada, absolutamente nada.

Se constituyó el Gobierno provisional; se hallaba en 
grandes apuros pecuniarios; se abrió una suserícion na­
cional, y los vascongados figuran en esa lista por seis mi­
llones de reales.

Coincidió con la sublevación de Cádiz la insurrección 
de Cuba, que exigia t-umbien sacrificios. ¿Quiénes fueron 
los primeros que organizarou un tercio que se encuentra 
«n aquella isla, y que tanto contribuyó 4 animar el espí­
ritu de sus habitantes? Los vascongados.

Seguía la cuestión de Cuba en malas condiciones, fue­
ron necesarios refuerzos, y las provincias Vascongadas se 
apresnraron también á darlos. Esto hasta 1870.

¿Quiere decir el señor ministro de la Gobernación cuál 
fué la conducta del Gobierno enfrente de la observada por 
las provincias Vascongadas? A poco de la revolución se 
hicieron unas elecciones de ayuntamientos que se anula­
ron, mandando que se repitiesen con arreglo á la ley aquí 
dada. ¿A qué título se hacia esto? Pues qué, todas las le­
yes que iiagais, ¿pueden alcanzar á las de aquellos pue­
blos en lo que se refiere á su esencia altamente democrá­
tica? So mandaron realizar las elecciones por sufragio 
universal; ¿pues quá son los ayuntamientos en Vizcaya? 
Esto produjo alguna escitacion ou las provincias, porque 
se comprendió el peligro que pudiera haber para los fue­
ros; vinieron con este objeto comisiones que nada consi­
guieron, teniendo que pasar por lo que el Gobierno 
quería.

Habia otra cuestión hacia tiempo planteada, que nadie 
9* habí* atrevido 4 resolver y que el Gobierno provisional

resolvió sin o irá  nadie: me refiero á la de la anexión á 
Bilbao de las ante-iglesias de Abando y Be^oña. Se pro­
testó contra esa anexión, pero las protestas fueron inútiles 
y la anexión quedó consumada.

Al derribarse el trono de doña Isabel de Borbon se abrió 
una especie de concurso para saber la opinión del país y 
resolver lo que quisiese la mayoría respecto al que debiera 
ocupar ese trono, y lo que siempre se habia permitido an­
tes de la revolución, era después perseguido como un de­
lito. Buena prueba de esto son los bandos de las autorida­
des, de los cuales quedará eterna fama, en los que se pro­
hibía hasta el signo tradicional de los vizcaínos, y mientras 
en este sitio podían los diputados gritar ¡viva Cárlos V II! 
el que allí tenia la desgracia de decirlo iba á presidio por 
una medida gubernativa.

Compárese, pues, la conducta de aquellas provincias 
con la que con ellas han tenido los gobiernos.

Pero se dice que en las Provincias Vascongadas hubo 
una sublevación carlista para imponer al país lo que el 
país rechaza. De esto se podía hablar mucho y bueno.

Nada de esfraño tendría que esto sucediera 4 una per­
sona, que ejerce mando militar; se llegase á pueblos cono­
cidos por sus opiniones y  les dijera: «Esta situación se 
cae; es preeiso que se caiga con el menor perjuicio posi­
ble, y para esto pongo yo á vuestra disposición todas las 
fuerzas que el Gobierno me ha confiado; yo daré la señal 
del movimiento.- Pues esto sucedió; ¿y se levantaron las 
Provincias Yascongadas á pesar de eso? Se ha dicho que 
sí, pero yo voy á probar que no. Todos los ataques al fue­
ro que dejo indicados, esoitaron el espíritu de algunas al­
mas demasiado impresionables, y esas fueron las que se 
alzaron; pero no las provincias de Vizcaya ni sii diputa­
ción, sino unos cuantos vizcaínos de quienes no reniego 
por esto, y 4 quienes estoy dispuesto é defender, porque 
para eso soy hombre de partido.

Nada me ha dolido mas de todo lo que he oido aquí en 
el año pasado, á propósito de este asunto, que lo que se 
ha dicho respecto de la diputación foral de Vizcaya. Cuan­
do se verificó eso que se quiere llamar levantamiento, de los 
dos diputados forales, uno estaba en su casa y el otro en 
baños, ejerciendo los cargos por derecho propio los se ­
gundos diputados en turno y primeros en nombramiento.

Así que tuvieron noticia de la insurrección, los diputa­
dos ausentes se presentaron en Bilbao, y los segundos en 
turno, primeros de nombramiento, acudieron al goberna­
dor y acordaron lo más conveniente para que el órdeu no 
se perturbara en la provincia. No habia, pues, fundamento 
para que el gobernador, que reconoció su buen deseo, pro­
cediera contra ellos y menos contra la diputación en cuer 
po. ¿Qué hizo, sin embargo, el gobernador? Suspender sin 
esplicacion alguna á los diputados, y formar por sí y  ante 
sí un nuevo regimiento general; y aunque se ha protesta­
do contra esto, á la hora presente no hay mas diputación 
foral que la nombrada por el gobernador á su capricho.

Todas las causas se examinaron escrupulosamente á fin 
de sacar de ellas todo el partido posible contra esos dipu­
tados, que eutretauto estaban en la cárcel y depuestos, 
porque se habia empezado por imponerles castigo antes 
de saber si eran criminales, y esto, repito, en virtud de 
causas formadas ilegalmente, por consejos de guerra. Y 
¿qué resultó de esa pesquisa que duró siete meses? Que 
por el fiscal de guerra se pidió el sobreseimiento, y que el 
capitán general, ante ese dictámeu fiscal, se inhibió el co - 
nocimiento da la causa y la pasó á los tribunales ordina­
rios.

Así, pasando la causa por todos esos trámites, trascur­
rieron meses y  meses hasta que el Tribunal Supremo to ­
mó cartas en el asunto y pudieron salir á la calle aquellos 
diputados, gracias á las razones expuestas en su favor por 
el Sr. Nocedal.

¿Habia derecho para que se dijese aquí que estaban 
aquellos ilustres caballeros sub judice, y para que conti­
núe la diputación que hoy existe y qué és él escarnio de los 
fueros de Vizcaya? ¿Hay atenuación en la conducta del 
Gobierno, que todavía mantiene ese estado anormal te­
niendo 4 una provincia á los piés de unos hombres que no 
tienen derecho á ocupar los puestos que ocupan ni por 
sufragio universal, ni por fuero?

La proposición se refiere también á los Ayuntamientos 
de Guipúzcoa, y  mi compañero el Sr. Rezusta repetirá lo 
que ya dijo en otra ocasión acerca de este punto, si le p a ­
rece conveniente: yo me limito á decir que las mismas ar­
bitrariedades se han cometido en Vizcaya que en Guipúz­
coa, y espero que el señor ministro de la Gobernación con­
vendrá en que aquella es una situación violenta que no 
puedo sostenerse, y declarará que está dispuesto á resta­
blecer la legalidad de la ley general de la nación y del 
fuero.

V oy á terminar con una indicación. En las provincias 
Vascongadas creo que la libertad impera como en ninguna 
parte, porque como decia el inmortal Donoso Cortés, el 
termómetro religioso está allí muy alto.

Yo suplico á todos que no hagan que el termómetro re­
ligioso descienda; porque si esto sucede, las provincias 
Vascongadas formarán el pueblo mas feroz y mas ingo­
bernable. ¡No vea yo ni vean mis hijos el triste dia en que 
desaparezca ese oasis de órden y de dicha que existe en la 
haz de la tierra perturbada con tanta guerra y tanta deso­
lación!

El señor ministro de la GOBERNACION; N o le falta­
ba á este Gobierno en medio de los trabajos que le ro • 
deán, sino que la proposición del Sr. Vildósola viniera á 
cruzarse en el debate solemne que existe sobre la vida del 
mismo Gobierno.

Las cuestiones que encierra la proposición han sido 
examinadas ya por el Gobierno, si no desde este sitio, ofi­
cialmente sí; y por tanto, lo que el Gobierno diga ahora 
no debe sorprender á nadie.

Tiene razón el Sr. Vildósola. Hace dias que yo declaré 
á S. S., como he declarado siempre, que el Gobierno está 
resuelio-á vivir con la ley ó á caer con la ley, porqué este 
es su deber y su interés. El Gobierno de S. M . no olvida 
las circunstancias en que vino, y la misión patr.ótica que 
tenia que cumplir, y por ambas razones tiene que vivir 
con la ley ó caer con la ley.

Sobre las dos cuestiones que comprende la proposición, 
tengo que decir lo que el Gooieruo ha hecho.

A  los pocos dias de entrar en el miuisterio, se me pre­
sentó una comisión de diputados vascongados, á fin de que 
se repusiera á los Ayuntamientos que, sometidos á los 
tribunales, habían sido absueltos o sobreseídas sus causas, 
y yo lea contesté que en el momento en que esos docu­
mentos vinieran al espediente, el Gobierno ni uu dia tar - 
daría en reponer esos Ayuntamientos. Con objeto de que 
esto pudiera verificarse, pedí informes al goDernador de 
Guipúzcoa, el cual me. contestó que no tenia los docu­
mentos justificativos de aquellas absoluciones y de aque­
llos sobreseimientos.

En vista de esa contestación, los diputados me dijeron 
que esos testimonios podía el Gobierno [ledinos de oficio 
ó que ellos podrían traerlos, y el ministro de la Goberna­
ción les dijo que h ic ie i^  lo que les pareciera mas conve­
niente, á fin de abreviar el mayor tiempo posible. Con 
efecto, esos documentos han vemdo hace seis ó siete dias, 
y el 8 r. Vildósola comprende que debiendo fundarse ei 
decreto de reposición cu lo  que resultara de esos testimo­
nios, era preciso que vinieran todos, ó bien pura dar un 
decreto general, ó bien uno particular para cada Ayunta­
miento.

Cuestión del señorío de Vizcaya. También hace tiempo 
que se me presentó una comisión á conferenciar sobre 
este asunto; y como allí no se trataba del cumplimiento 
de una sentencia judicial, sino de reformar una medida 
gubernativa, hubo que entrar en la historia de lo ocurri­
do. Era una cuestión, por tanto, mas grave que la de 
Guipúzcoa; y yo dije que la consideraba de importancia 
bastante para llevarla al Consejo de ministros; y  no debía 
esto parecer mal, cuando á loa pocos dias se presentó por 
loa diputados de Vizcaya una esposicion al señor presi­
dente del Consejo de mmistros, la cual se pasó al minis­
tro de la Gobernación, y este dispuso la formación del es- 
pediente p.ara llevarle al Consejo de ministros, que era el 
que tenia que resolver la cuestión. Tero los diputados que­
rían que se resolviera en minutos, y el Gobierno les con­
testó que se ocuparía del asunto el domingo anterior.

El ministro de la Gobernación creía aquel dia, y  lo cre­
yó desde el principio, que si algunos diputados torales de 
Vizcaya habían sido procesados, esto no era razón para 
que desapareciera el señorío de Vizcaya.

Yo suplico al Sr. Vildósola que si se levanta á rectifi­
car, diga si es ó no cierto que lo que estoy diciendo sucedía 
haoe ya bastantes dias, porque me interesa mucho dejar 
consignado ese hecho.

£1 Consejo de ministros, á quien hube de manifestar 
cuáles eran mis opiniones partíoutares, comenzó á delibe­
rar el domingo, y  el ministro de la Gobernación tuvo la

satisfacéis??

NÚM. 2.

Pues^bimi cn '̂^* compañeros admitían sus pun-

el Congreso se oncui^^jg gobreviene la situación en que 
ación impone al Gbbiuy s  s  comprende que esa si- 

por eso se limita hoy á deoiL-rto género de concisión, y
variará en un ápice la 

El Sr. \ ILDOSOLA: Ante te.
pintamente todo cuanto ha dicho eutgro que todo, ab- 
Gobernacion acerca de sus conversacioummistro de la 
dos vaspngados , es perfectamente exacto, y- lo» diputa-
tiempo hace; y hago con tanto mas gusto esta de mucho 
cuanto que estoy muy agradecido á lo que ha diouchm. 
Nuestra proposición no ha sido producida por muB 
otra, y solo por el deseo de que se nos hiciera justioiaro^ 
en vano hemos reclamado tanto tiempo. No tengo mas que 
decir, y retiro la proposición. °

El Sr. R U IZ  Z O R R IL L A : Deseo saber si el señor mi­
nistro de la Gobernación tiene motivos para suponer que 
el órdeu público ha de alterarse; y si en el caso de que 
abrigue temores de que el órden público puede pertur­
barse, tiene algún dato para saber si algún individuo, C o­
mité ó Jauta del partido progresista-democrático ha dado 
Ocasión para hacer suponer que intentan llevar á cabo 
aquella perturbación.

El señor ministro de la G OBERN ACION  (Candau): 
Aun cuando el Sr. Rniz Zorrilla no me haya hecho indica­
ción alguna sobre sus preguntas, no podía sorprenderme, 
porque al venir aqiií me han hablado de un suelto de un 
periódico qne tiene relaciones con el Sr Ruis Zorrilla, 
para que yo le indicara los grados de certeza de los hechos 
en é| sentados.

Contesté lo que era natural; pero ahora, en vista de las 
preguntas del Sf. Ruiz Zorrilla, tendrá más publicidad y 
autoridad mi contestación.

A  la primera pregunta contestaré rotundamente qne el 
Gobierno no abriga temores de que el órden público se 
altere, porque sean cualesquiera los trabajos que estén 
haciendo los enemigos de las instituciones creadas por la 
revolución, el Gobierno los conoce y  tiene una confian - 
za completa en las autoridades, en el ejército y en la 
fuerza ciudadana para mantener la tranquilidad pú­
blica.

Pero viene una segunda pregunta, que el Sr. Ruiz Z or­
rilla ha podido y hasta debido hacerme, porque S. S. sabe 
bien que los Gobiernos tieaeu noticia de cuáles sou las 
parcialidades políticas que se mueven, sus planes y sus 
propósitos; y en este terreno pregunta el Sr. Ruiz Zor­
rilla si el Gobierno sabe que se agita alguna individualidad 
del partido progresista democrático conspirando; el señor 
Ruiz Zorrilla me permitirá que le diga que su pregunta 
pone al Gobierno eu una situación difícil; pero el Gobier- 
uo contestará rotundamente también. ¿Quiere S. S. que 
el Gobierno le dé cuenta de todas las individualidades que 
componen el partido progresista democrático? Pues eso 
supone que el ministro de la Goberíiaeion va detrás de 
cada uno de ellos, y eso es imposible. Si S. S. me pregun­
ta si el Gobierno sabe que conspire el partido progresista, 
democrático como colectividad, entonces le contestaré 
que no.

Creo, pues, haber dado contestación cumplida al señor 
Ruiz Zorrilla, y concluyo manifestando, en contestación á 
lo que ha dicho algún periódico, que el ministro de la 
Gobernación no hai do á parte alguna á manifestar temo­
res qne no abriga.

El Sr. R U IZ  Z O R R IL L A : Doy gracias al señor minis­
tro de la Gobernación por haber sido tan esplícíto como yo 
deseaba, si bien lo ha sido á lo último. Ha dicho el señor 
ministro qne para sostener el órdeu contaba con las auto­
ridades, el ejercito y la fuerza ciudadana. Pues para eso 
puede contar S. S. con los que eu estos bancos nos senta­
mos. Pero consta por la declaración final de S .S . q ae-ao  
hay necesidad de hacer uso de esos-medios, qne el Gobier­
no no tiene temores de que el órden púbñco puede turbar­
se y qne ninguno de los individuos del partido progresista 
democrático ha dado ocasión para hacer creer que este par­
tido intente turbar la tranquilidad del país.

Respecto á lo que ha dicho S. S. al fia de su contesta­
ción á mi pregunta, no he querido ocuparme antes de ello, 
porque no he creído que hubiera ningún ministro que fue­
ra, sin motivo alguno, á decir en esferas donde existe la 
inviolabilidad y la irresponsabilidad nada de lo qne debe 
quedar entregado tan solo á los que se sientan en el banco 
que S. S. ocupa.
{{VEl señor ministro de la GOBERNACION: Afortunada? 
mente en esta ocasica no habia dado motivos para qne el 
Sr. Raíz Zorrilla me recordara mis deberes como ministro, 
deberes que sé y gue procuro cumplir.

Si yo hice la última indicación, 8 . S. sabe quién la ha 
provocado. El Sr. Ruiz Zorrilla dice que hasta el final no 
he estado esplícíto: lo he estado desde el principio. N o he 
dicho, ni podido decir que ningún indivídno del partido 
progresista democrático pueda conspirar contra el órden 
público ó contra los poderes constitucionales; pues desde 
el momento en que yo vea que alguno atentara al órden ó á 
los poderes, no le calificaré de progresista democrático, 
aunque se lo llame; le calificaré de conspirador republicano 
ó de otro color. Así, pnes, al que desconozca la órbita en 
que debe moverse, y el respeto que merecen los grandes 
poderes constitncionales, no le tendré por progresista de­
mocrático .

El Sr. R U IZ  Z O R R IL L A : N o sé lo gue ha querido 
decir S. S. Si quiere decir Que al que infrinja la ley tiene 
S. 8 . el deber de considerarle enemigo de la ley, no tiene 
que decirlo: el mismo que 1<; infrinja, lo sabe ya. Si quiere 
decir que vigilará á los que teérica ó prácticamente pien­
sen entorpecer la marcha de los poderes, también está en 
su derecho. . ;

Si lo qne ha querido manifestar es qne estos ó los otros 
actos de un partido dentro de la Constitución, para orga­
nizarse, para hacer la vida de los partidos en ios pueblos 
libres, .para saber lo que quiere y piensa cada ano; que la 
furmaciou de comités, las reunioues legales de mi partido, 
que estos actos que los partidos debeu acostumbrarse á 
ejecutar y los Gobiernos deben estimular; que esta orga- 
nteaciou que ha empezado y continuará dentro de la ley, 
pueden ser motivo de duda ó sospecha para el Gobierno, 
deseo que lo diga

El señor PRESIDEN TE: Yo ruego á V. S. sé céhtrai-
osfl ¿  In in/'noiVvn

”  El Sr. R U IZ  ZO R R IL L A : Tiene razón S. S. Solo 
pregunto al Sr. Candau si ha querido decir que lo que es­
tamos haciendo para organizar nuestro partido y prepa­
rarlo á la lucha legal en las elecciones municipales y en 
las de diputados; si los actos de reunión, de asociación, 
de manifestación de nuestro partido, dentro de la ley, son 
motivo de duda ó de sospecha para S. S. ó para el G o­
bierno.

El señor ministro de la GOBERNACION: Invertiré 
las reglas de la lógica para contestar. ¿Tiene S. S. noticia 
de que el Gobierno haya estorbado esos grandes trabajos? 
¿Tiene noticia de que sus agentes hayan puesto el mas 
ere obstáculo á que S. S. y sus amigos ejerciten todos 

los derechos que la Constitución les concede? Pues en el 
mero hecho de no estorbarlos, claro es que los considera 
dentro de la ley.

Por lo demás, la protesta de la legalidad de S. S. no 
era necesaria; pero si el Gobierno tiene el deber de respe­
tar el derecho de todo ciudadano, tiene también el de 
apreciar si sus protestas de legalidad están ó no en conso­
nancia con los hechos.

El Sr. R U IZ  ZO R R IL L A : Conste: primero, que S. S. 
no tiene temores de qüe se turbe el órdeu; segundo, que 
no tiene noticia de que ninguno de los individuos del par­
tido que represento, ni aquí ni en las provincias, trate de 
salirse de la ley; tércero, que no ha habido motivo para 
oponerse á los actos de ese partido; y cuarto, que desea sn 
señoría la organización del partido.

ÓBDEN DEL DIA.
Proposición del Sr. Navarro Rodrigo.

. Continuando esta discusión dijo 
El Sr. N A V A R R O  Y RODRIGO: Decia ayer espnnien- 

do los puntos sobre que iba á fijar mi atención y la del 
Congreso, que los títulos de gloria que alardeaban los 
radicales consistian en la amnistía, las economías, el em­
préstito, el viaje del rey, el blanqueamiento de los puntos 
negros, la nivelación de los presupuestos y la constitución 
de los dbs partidos radical y conservador para turnar pa­
cíficamente en el poder. Dije que borraba de este cuadro 
de bienandanza la cuestión de Ultramar, en cuyas profun­
didades no entraba; que cuando se aclaarsen se podría saber 
quiénes habían tenido fé en la salvación de Cuba, y quié­
nes no la babian tenido, y  si acaso alguien habla propuesto 
y apoyado la idea de la venta de Cuba. Aquí surgió un 
incidente que no califioo; pero como una contestación á 
ciertas murmuraciones de fuera, me permito leer lo que 
como resúmen espuse amxfiie, y me raigo de las notas ta­

quigráficas, en cuya redacción no he intervenido. Dige 
(leyó).

Este es el resúmen que sin protesta de nadie diga yo 
del incidente de anoche; y ahora anuncio ante el país mi 
sospecha de qne sobro esta cuestión todavía es posible que 
no se haya pronunciado la última palabra aquí ni fuera de 
aquí.

Dicho ésto, voy á tratar del primer título de gloria de 
los señores radicales: la amnistía. ¿Recordáis quién tomó 
la iniciativa en la cuestión de amnistía? La Cámara, los mi 
nisteriales y las oposiciones. Si, pues, hay gloria en eso, 
debe recaer sobre la Cámara, en la diversidad de sus frac­
ciones, y cuando mas, en aquel ministro en quien la Cá­
mara delegaba la facultad de declarar si había llegado el 
momento oportuno de dar la amnistía. ¿Y quién era ml- 
' 'ítro de la Gobernación cuando la Cámara dió esa auto- 

ion? El Sr. Sagasta.
gloria ús, en presencia de tales recuerdos, decir que la 
al miuisteiamnistíá corresponde á vosotros? Yo felicito 
rosidad del btiz Zorrilla por haber secundado la gene- 
de toda la Cámansta y recogido las nobles iuspiraciones 
acto de la amnistía sw deploro de todo corazou que ese 
con la sangre de los pon. manchado con sangre inocente, 
por los agentes del poder purlistas ¡amolados en Burgos 
oordar esto, porque puede enii y duéleme tener que re­
de los radicales con los carlistas, \p poco las relaciones 
cordialísimas. 'arecen estrechas y

Vamos al^órden público que mantuvo 
al cual podríamos llamar ministerio de veráummisterio, 

j  dt todo ministerio trasc'ua gloria
alia de sû  existencia natural. Suponed uu míuistr:.más 
Gobernación que, sacrificando noblemente su popularida 
dirige una campaña enérgica en favor del órden, cuando 
todos los resortes dél Gobierno están oxidados; cuando 
los ayuntamientos y diputaciones no giran dentro del 
círculo legal; cuando asociaciones y partidos se confabu­
lan, maquinan. Suponed qne hay un ministro que enfrena 
á toda clase de facciones y entona los resortes del órden: 
¿será gloria del ministerió que le suceda la tranquilidad 
que resulte de tan enérgica conducta?

Suponed, por el contrario, un ministro de ¡a Goberna­
ción que quiere agitar eu su mano febril el esquilón déla  
populachería; que reintegra al frente de lós pueblos á las 
corporaciones sublevadas; que arma á las muchedumbres 
desarmadas por facciosas; si luego vienen nuevos minis­
terios, y  están ya brotando los gérmenes de rebelión que 
se han sembrado; si hay grandes trabajos para subleva­
ciones más ó méuos próximas, la responsabilidad de los 
desórdenes que pueden venir, ¿sobre quién debe recaer 
sino sobre quien ha tenido con la rebelión esas compla­
cencias? No debo ahondar mas en este terreno; basta lo 
dicho para saber quién debe alzarse con la gloría de la 
tranquilidad de este verano, y quien debe temblar ante la 
responsabilidad de las rebeliones futuras si por sus debili­
dades sobreviniesen.
■ Economías. ¿Quién tomó la iniciativa para que el presu­
puesto de gastos uo escediese de 600 millones de pesetas? 
¿Qué ministerio aceptó esa enmienda? El ministerio de con­
ciliación. Las economías se han realizado, pues, por inicia­
tiva de amigos del ministerio de conciliación y  por compro­
miso de este ministerio. La gloria de las economías es 
nuestra; y  si no, ¿por qué no dejasteis funcionar al minis­
terio de conciliación? ¿Por qué apelasteis á tan malas artes 
para convertir un miuisterio ya constituido en ministerio 
abortado?

En la cuestión de Hacienda decía el duque de la Torre: 
«Es preciso caminar resueltamente hacia la nivelación dei 
presupuesto, haciendo inteligentes economías que no per­
turben los servicios públicos. • Esta es la única manera de 
convertir en hechos positivos la fantasmagoría, el espejls- 

..«aod« que ha hiiblaao.«i señor mieistro <te -Sacienda. ¿9 g 
■ han hecho por el Gabinete Ruiz Zorrilla esas inteligentes 
economías? Esta seria en todo caso sn justa gloría. ¿No se 
han hecho? Aquí está sn responsabilidad. Pata saberlo, voy 
á examinar el ministerio de Fomento, donde el Sr. Ruiz 
Zorrilla creía ver la Hacienda del porvenir.

En el ministerio de Fomento y en sus economías se ha 
faltado á lajnsticia, á la equidad, á las necesidades de lo 
pasado, y á las exigencias de lo porvenir. ¿Dónde estaba 
la justicia para deelarar excedentes á la mitad de los inge­
nieros, para disminuir á estos el sueldo? ¿Por qué no lia- 
cer por igual los sacrilioios? ¿No habia en el ministerio 
otras plazas, como inspectores y comisarios de ferroroar- 
riles, para esos excedentes? ¿Es qne, abundando tanto las 
personas de mérito en el cuerpo de ingenieros, no habia 
una siquiera á quien confiar la dirección de Obras públi­
cas? ¿Dónde estaba el criterio de justicia para no aplicar 
la regla general á los profesores de escuelas? ¿Por qué 
hacer una excepción en su favor? Fortuna fué, y  yo les 
felicito, que las personas exceptuadas se apresuraran á re­
nunciar aquella ventaja que podía tenerse por privilegio 
de partido; fortuna fué que reivindicaráu la integridad 
moral de sn carácter, que tanto contrasta con otros 
caractéres, más que enérgicos y  enteros, porfiados y 
tercos.

Si la revolución de Setiembre no mejora las condiciones 
materiales de España, será una aventura pasajera. Y con 
las reformas hechas eu Fomento, no solo es imposible ha­
cer ninguna mejora eu niuguu ramo, sino que hay consi­
derables mejoras hechas anteriormente que van á perder­
se é iuutilizarse.

Hace poco se abandonaron 2.599 kilómetros de carre­
teras á los ayuntamientos y diputaciones; es decir, se 
abandonaron á la Providencia. Eu cuanto á la instrucciou 
pública, leeré al Congreso un artículo de un periódico que 
ha sido órgano del ministerio radical. Se titula El Eco del 
Progreso, y  dice: (S. S. leyó uu artículo eu que se atacaba 
la rebaja hecha por el ministerio de Fomento eu los gastos 
del presupuesto de iustruccion pública.)

De manera que por un lado se suspende el movimiento 
de los intereses materiales y  por otro se rebaja el nivel 
moral é intelectual del país.

Aquí entro en una cuestión que se relaciona con las 
economías. Hablo de la cuestión de moralidad. Es verda­
deramente grave para un hombre público hablar de' mora­
lidad en una sociedad tan perturbada como la nuestra y en 
circunstancias como las presentes.

La invooacion de la moralidad exige un ejemplo cons­
tante de vida pública, que pueda tomarse como tipo /  mo­
delo cumplido. No debe quien así habla pertenecer á so­
ciedades donde se crea nece.'>aria su iuflueucia polítici; no 
debe poner su posición á servicio de sus amigos y pa­
rientes; uo debe atender á recoiuendacionea mas ó meuos 
poderosas, para que la aJministraciou uo se convierta en 
téudo; no debe reformar las oficinas de suerte que resul­
ten mas favorecidos los mas allegados; no debe tener otras 
afecciones que el bien público, ni otro móvil que el interés 
general, ni otro fin que levantar sobre los sentimientos de 
familia, respetables en el hogar, el sentimiento dcl gran 
deber; del deber de ayudar á que el mérito verdadero se 
abra paso á través de los obstáculos que pueda oponerle 
una masonería política, á fin de que todo mérito legítimo 
ceda en gloria, en prestigio de la patria.

Ese es para mí el ideal perfecta del hombre político, que 
trazo con los ojos puestos en las grandes eminencias de la 
historia. Se necesita ser mas justo, no que Oaton, á quien 
podía achacarse la compra y venta de esclavos, sino mas 
justo que Arístides. De otra suerte, ¿no podría haber 
quien le dijese;

<2«m> tulerit Gracos de seditione qmcrentesi

Descendiendo de esta región teórica, vengo á las esferas 
de la realidad, y pregunto á los hombres que constituían 
la situación anterior si están seguros de haber fundado 
bajo este punto de vista una situación irreprochable /  se­
vera. Yo uo quiero envenenar las cuestiones; únicamente 
deseo que se me diga si ha hecho ese Gobierno distinción 
entre la política y la administración; si ha procurado le­
vantar la responsabilidad y la autoridad del personal polí­
tico. Señores: la administración tiene algo de inmutable, 
y mientras no se introduzca la debida sejiaraciou entre la ' 
administración y la pohtica, todo se perturbará; y  el cura 
iletrado aspirará á obispo, y un criado á canónigo, y los 
destinos públicos pasarán á las manos inhábiles de los pa­
santes por haber tenido serviles complacencias con sus 
patronos, que creen la administración patrimonio propio 
y vínculo de los suyos.

Y por este camino, que me recuerda el verso de Danto

Pen 7»r si td  nclla cittá dolentc...

aquí se envilecerá todo; fajas de generales, carteras de mi­
nistros, embajadas, administración, política; y aspirará á 
todo la inquieta y vulgar medianía, y  se corromperá ad- 
míniatraoíou, política, costumbres, todo, en fin. Yed si es - 
to tiene influencia en el desarrollo de la empleomanía y 
del pauperismo de levita. Y basta la moralidad, ó mejor

dicho, sobra de moralidad, porque para tratar do eso ahí 
están los sábados.

Y vamos á la cuestión del empréstito. Y'o no voy á de­
cir sobre él mas que cuatro palabras de sentido práctico 
y común, porque tengo horror á los números y á  esa es­
pecie de neogonia egipcia que usan de ordinario los hacen­
distas. Voy, pues, á decir poco sobre este empréstito con ­
siderado como tipo y  modelo dfi todos los empréstitos del 
mundo. ¿Le ha ocurrido ú los señores diputados explicarse 
el fenómeno de por qué hay tanta diferencia entre la coti­
zación de nuestros loados y la cotización de los ei^tranje- 
ros? ¿Han pensado los representantes del país en la razón 
de que nuestro crédito esté mas bajo que el do Portugal 
y el de la Puerta Otomana, uo obstante haber satisfecho 
hasta ahora puntualmente los intereses de nuestras 
deudas?

Pues solo puede explicarse ese fenómeno por el desni­
vel del presupuesto; por el temor de qne llegue un dia en 
que nos presentemos ante Europa desuudoe y cu líquida- 
cíon. Desde el momento en que la.a Oórtes habían acorda­
do que el presupuesto se redujera á 600 millones d* pese­
tas; desde el momento en que ministros graves ofreeian 
nivelar el presupuesto; desde el momento en que hom­
bres tan importantes y tan entendidos como el Sr. R uiz 
Gómez pedían el estanco absoluto do los tabacos y la re­
habilitación de los consumos; desde el momento eu'que los 
agentes diplomáticos ó financieros ofrecían que no so gra­
varían con contribución ninguna los intereses del emprés­
tito, ¿no era natural que se cubriera el empréstito al 29,80 
por loo, que es á lo que.il fin so ha cubierto?

Si el dinero, repuesto del pánico que habia causadx) la 
guerra franco-prusiana, y no atreviéndose á establecer in­
dustrias por miedo á las huelgas, buscaba otro empleo más 
seguro, ¿00 era natural que se empleara en la adquisición 

af^te empréstito? Y téngase en cuenta que no uso del 
de qiT.nto que alguna vez se ha indicado, aunque uo aquí, 
nisterio ímpréstito estaba ya cubierto en tiempo del m i- 

Yo compaio del Sr. Sagasta al 8 por 100. 
duque de Válete empréstito coa el último hecho por el 
por 100; yo le eon>en que el consolidado se emitió al 42 
cu medio ds la inségúeon el hecho por el Sr. Figuerola, 
coetáncameute por Francíl.que aquí habia; con el hecho 
llones de francos se presenflude para cubrir 3 .000 mi- 
con el interés de 5 por 100 perjina cantidad triplicada, 
el hecho por la Puerto Otomana aPi yo le comparo con 
con un interés tambicude 5 por 100; jer 100 do capital, 
cubierto todas esas emisiones, no puedo ni'ir edaio se has 
tarme: ¿qué tiene de extraño que así se h ic ije  pregun- 
préstito cuando el rey iba de triunfo en triunta;‘*te em - 
augurado el porvenir mas risueño para el pqís dos tbio» 
de ministerio radical? 's

Y vamos ahora al viaje del rey. Yo comienzo por de­
clarar que el viaje del rey por entre las madrigueras del 
vetusto carlismo y entre los focos del feJeraiismo moder­
no, recibiendo en todas partes plácemes y felicitaciones y 
una ovación continua, es un suceso fausto para todos lois 
que desean el afianzamieato del régimen conslitucioaal 
bajo la dinastía de Saboya. Pero he de decir algo de ese 
viaje, porque ha habido quien ha pretendido atribuir el 
éxito que ha tenido á la existencia á la sazón de un mi­
nisterio radical.

Yo quiero suponer por un momento que esto fuera 
exacto; pero ¿qué respeto teueis por la monarquía? ¿qué 
prestigio queréis dar al trono, suponiendo qne no brilla, 
ni triuufa más que por vosotro.s? Aunque eso fuera ver­
dad, no debiérais haberlo dicho: yo no concibo que lo ha­
yáis hecho, como no concibo que se haya escrito, entre 
otras cosas, en un importante periódico democrátieo, que 
era estraño qne no se hubiera dado una recompensa al g o ­
bernador de Valencia, al cual se habia debido la buena 
acogidn-dei rey. Vosotros que inculpáis a los antiguos 
moderados de qne haciau del rey un instrumento de sn 
partido, ¿no comprendéis que boy se os podrá hacer el 
mismo argumento? Pues tened en cuenta que los reyes 
que han sido llevados por ese camino han perecido aquí, 
como en Inglaterra, como ou Francia, eomo en todas par­
tes. Los wighs ingleses amaban á Guillermo de Orauge; 
pero querían hacer de él un wigh; querían que no fu e »  
rey mas que para su partido, y sin la resolucio:i de Gui­
llermo, verdadero hombre degénio, la dinastía de Orauge 
se hubiera perdido en Inglaterra. Guillermo se mantuvo 
cu el trono y le legó á sus menores porque no quiso ser 
un rey radical; y le escribía áun  amigo suyo del conti­
nente, el holandés Morland; «Los radicales temen perder 
su instrumento antes de acabar su obra, y  en cnantoásn 
amistad,ya sabe Vd. lo que vale.»

Así el rey Guillermo salvó su dinastía y  la grandeza de 
Inglaterra; así no persiguió á los couservadores, ni persi­
guió al clero, como queriau los radicales de allá; así con­
siguió que eelesiásticos qae uo habían jurado su dinastía 
la jurasen, y aun después de pasado el último plazo para 
el juramento, adoptó, eu vez de los .temperameucos de ira 
que le aconsejaban los ■wighs, t.3mperamentos de templanza 
que produjeron grandes ventajas al pueblo inglés. Y he 
insistido cu esto para que no qnieraatribuir.se á esta ó á 
aquella política el éxito que pucdn.teuer una monarquía. 
En cuanto á lo del viaje,yo diré solo qne las mismas comar­
cas que en medio de plácemes y aplausos ha recorrido el 
rey, las recorrió poco tiempo antes lleno do amargura, con 
mucho sentimiento mío, el Sr. Ruiz Zorrilla; y es bien es­
traño que se atribuya al Gobierno de S. S. una ovaciou que 
no pudo conseguir S. S. mismo. No: el éxito de! viaje'dél 
rey se debe á la fama de sus virtudes públicas y privadas; 
á la sinceridad de sus condiciones coustituciouales, á su 
carácter, eu fin, no á los ministros que le acompañabam, 
porque el valiente general Córdova no ha debido dejar 
gran recuerdo entre los radicales de Baroeloua, y el señor 
almirante Beranger, por mas que lo merezca, no tiene la 
frente cubierta con la aureola de gloria que circunda ia 
frente del Sr. Malcampo por sus hechos de Filipinas ó 
por los combates de Abtao y  del Callao.

Y además, ei eterno silencio qae por modestia ha guar­
dado S. S. siempre, no le ha dado en el país aquella 
fama y aquel prestigio que disfruta con gran justicia en­
tre nosotros, que le conocemos y  le hemos oido particu­
larmente.

H e hablado ya de los títulos qne ante el país pueden 
ostentar los radicales en muchas de las cuestioues que me 
había propuesto tratar, y antes de entrar eu la cuestión 
política, he de ocuparme de la de Hacienda, empezando 
por declarar que si es cierto, como ha manifestado ya el 
ministerio, qne los presupuestos no estab;in. nivelados mas 
que en el papel, y  de una manera ficticia é ilusoria, no ha­
cia falta que hubiera tomado la cartera de Hacienda una 
p^ersoua toa entendida y tan estudiosa como el Sr. Ruiz 
Gómez, porquede esa suerte cualquiera hubiese nivelado 
el presupuesto.

Y auuque he de hablar poco de la euestion da Hacien­
da, no puedo menos de preguntar al Sr. Montero Rios: 
¿qué se proponía S. S. al presentar el presupueste del cle­
ro? ¿Quería S. S. llevar á cabo lo que el Sr. Ríos Rosas 
con su palabra de fuego llamaba la expoliación de la Ig le­
sia? ¿Quería S. S. separar de soslayo la Iglesia y el Esta­
do? ¿Quería S. S. dejar de cumplir el precepto eonstitu- 
cional de que el país sostenga bl cúUo y el clero católico?

Yo no sé si quería esto, y si á pesar de quererlo, bus­
caba ahora coa tanto atan el apoyo de los car.istas. Pero si 
no era esto lo que quería, ¿qué buscaba S. S.? ¿Era que 
S. S. quería hacer economías y creía que no saooutribuia 
con lo mismo sacando por dos partes distintas del pneblp 
lo que ahora'36 saca por una sola? Pues esto me recuerda 
á ua labriego que encontré yo en un camino llevando al 
hombro c! arado y caballero en súm alo: «¿Por qué vá 
usted tan cargado?- le pregunté. T me contestó que para 
descargar el mulo. Esto, poco mas ó menos, es lo que ha 
hecho el Sr. Montero R 'os para descargar al pueblo, y 
aunque yo no entiendo de Haoienda, ya lo hubiera sabidb 
hacer.

Vamos á entrar en la cuestión política.
Ayer al empezar mi discurso decia yo á la Cámara que 

considerándola reflejó del país, me declaraba partidario de 
un ministerio de coiioiliaciou hasta que los partidos irre­
conciliables, cou la legalidad de Setiembre, vinieran á oelear 
dentro de esta legalidad.

Recuerdo que al principio da la legislatura decia, diri­
giéndome a los republicanos, que si amaban la libertad 
debían seguir las huellas de los ¡republicanos del tiempo 
de Guillermo en Inglaterra, que aceptaron la monarquía 
en vez de seguir la huella do los renubiioanos frances-s 
del 89 y del 48, que lian sido el lúifibrío de la historia- 
que debían agruparse á sus hennauos los demócratas é 
imitar la conducta d d  Sr. Rivero en 1854, no coiistitu 
yendo comentes estériles én la política española si.m 
wntribuyendoá realizar todas las libertades posibles den 
tro de la luonarquía eu el presentesiglo. sin temor do ana 
en el Palacio de Oriente hubiera hoy, oomo otras reces ^Ayuntamiento de Madrid
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conspiraciou permanente contra sus ideas y sus personas.
Me dirigía también á los conservadores, y les decia que 

debían dedicarse í  buscar adhesiones y apoyo para la m o­
narquía en las huestes republicanas. Ahora bien; yo no sé, 
ni quiero saber si ha habido 6 no esos supuestos pactos 
entre los republicanos y el partido radical, ó entre los re­
publicanos y el Sr. Iluiz Zorrilla, que es la fórmula con- 
densada y, digámoslo así, dictatorial de todo el radicalis­
mo. Yo no sé, ni quiero saber, si han perdonado mullas, si 
se hair repuesto ayuntamientos federales con desprestigio 
del principio de autoridad, si se han repartido armas á los 
republicanos cuando la república francesa desarma su 
Guardia nacional.

Y debo protestar que no por decir esto soy yo enemigo 
dé los voluntarios, y sobre todo de los voluntarios de Ma­
drid, de los que no diré nunca lo que aquí dijo una noche 
el Sr. Rniz Zorrilla, y  los cuales me inspiran tanto mas 
respeto y  tanta mas admiración, cuanto que hay militares, 
y  militares de ciertas graduaciones, que asisten á las re­
uniones, y que con su conducta provocan acuerdos, como 
los que el Congreso conoce, del cuerpo mas respeta­
ble para un militar, del tribunal Supremo de Guerra y Ma­
rina.

El Sr. PRE SID EN TE: Si 8 . S. piensa extenderse aun 
mucho, Sr. Navarro, habrá necesidad de suspender la dis­
cusión, porque ha llegado la hora de reglamento.

El Sr. N A V A R R O  Y RO D RIG O : Aun tengo que ser 
bastante largo, señor presidente.

El Sr. PRESIDEN TE: En ese caso se suspende esta 
discusión, y se suspende también la sesión, que continuará 
á las nueve de la noche.*

Eran las seis.

SBSION DB LA NOCHB.
Abierta á las nueve, se reanudó la discusión, sobre el 

contrato del Banco de París.
El Sr. S IL V E LA  consumió el primer tumo en contra 

del dictámen de la comisión, presentando la cuestión en 
fórmulas forenses, y reduciéndola á dos puntos de hecho y 
dos de derecho. S. S. fijó los primeros diciendo: Primero, 
que era incuestionable que las Córtes hablan autorizado y 
consentido al Sr Eiguerola la realización del contrato con 
el Banco de París. Segundo, que era del mismo modo in­
controvertible que éste se habla realizado de una manera 
perfectamente distinta de la indicada por las Córtes.

Viniendo á los puntos de derecho, el orador consideró 
el referido contrato como de mandato, y como el mandan­
te no queda obligado en un contrato distinto del que 
mandó, claro es que el celebrado por el Sr. Eiguerola con 
el Banco de París no tiene eficacia.

Entrando en la demostración de los hechos sentados 
dijo: que las Córtes concedieron al Sr. P igu cola  un man 
dato especial para enajenación de bonos en firme, en f  
sola Operación, y al precio que quisiera. ¿Y cómo

Infringiendo desde luego el art. 1.** de la Ir- 
zacion, lo que se vé por la simple lectura 
contrato, y verificando otra porción de^*> “  1* citada de 
les; respecto á la ley de creación d^itos. Sí, pues, estas 
autorización y á la de la caja de Succión del vicio de nu- 
írasgresiones eran evidentes Ver mas natural, sobre todo, 
lidad que envuelven, no jwrato.
fijada la naturaleza deJ dificultad que señala en el dictá-

F1 orador recouecolocarlo en alguna de las categorías 
men la comisio-del derecho civil, porque, según aquella, 
de los nomim el Banco de París es *un engendro jurí- 
el contraficable. • Pero S. S. procuró buscar su similar 
dico Jandato; y remontándose al nacimiento de este con- 
etio, citó la doctrina del jurisconsulto Paulo, reproduci­

da por la ley de Partida, e si á  más focare, (el mandata­
rio) non debe valer lo qne faciere», y confirmada por una 
sentencia del Supremo *cl mandante puede ó no aprobar 
lo hecho*, para venir á concluir que, según nuestra le­
gislación, no queda obligado el mandante cuando el 
mandatario obra con extralimitacion de facultades.

Terminado este razonamiento, el orador dió por demos­
trada la nulidad del contrato con el Banco de París, y 
presentó una segunda cuestión, la de competencia para de­
clarar la nulidad. 8 . 8 . entró con este motivo en la teoría 
de los poderes públicos, y apoyado en la doctrina parla­
mentaria de Stuard Mili, sostuvo que el Parlamento ó las 
Córtes con el rey, no legislaban solamente, sino que te­
man una como especie de autoridad suprema en determi­
nados momentos en que los intereses del país parecieran 
comprometidos. Después de esto juzgó que solo las Córtes 
podían declarar la nulidad, y que implícitamente habian 
reconocido su competencia al acordar la suspensión del 
contrato. Invocó ademas la práctica seguida, y concluyó 
recordando ún célebre empréstito del tiempo de Toreno, 
Galiano y otros, cuya nulidad fué declarada en Córtes.

El Sr. García Gómez, de la comisión, se levantó á de­
fender el dictámen. 8 . 8 . reprodujo los argumentos del 
preámbulo, y fundándose en el principio de equidad y en 
consideraciones atendibles, unas relativas al crédito del 
Estado, otras á la conveniencia de que la nación española 
dé á propios y estraños el insigue ejemplo de buena fé, 
empezando por respetar hasta los contratos que en rigor 
de derecho carecen de validez, sostuvo la necesidad de 
considerar el negocio en el terreno de una rescisión con­
vencional. El orador negó además que el contrato objeto 
de la discusión fuera de mandato ni de factor con relación 
al derecho mercantil, y á lo mas, no hallándolo entre los 
nominados, creyó que era un casi-contrato del grupo doy 
para que des del derecho romano. En este razonamiento el 
orador tuvo que interrumpir su discurso, porque había 
llegado la hora reglamentaria de terminar la sesión. Irán  
las doce.

LA TERTULIA.
M A D R I D  16 D E  N O V I E M B R E  D E  I S f l .

PRIM ER AN IV E R SA R IO .

Hoy es el primer aniversario de aqnel acto 
solemne en que las Córtes soberanas, legítima 
representación del país, proclamaron con sn 
voto rey de España á D. Amadeo I , qne vino 
ár cerrar el período constituyente coronando la 
obra de la revolución y asegurando para siem­
pre el edificio de las nuevas instituciones.

Nueva y justificada razón tenemos en este 
difi para consagrar un recuerdo respetuoso á la 
memoria del ilustre marqués de los Castillejos, 
á cuya poderosa iniciativa se debe indudable­
mente el apoyo que el gran partido progresista 
democrático, de que era jefe, prestó en aquella 
Ocasión y viene prestando á la dinastía procla­
mada, baluarte firmísimo de las libertades pú­
blicas que forman nuestra doctrina y constituí 
yen los principios y aspiraciones del radicalis­
mo constitucional.

Cumplido este recuerdo, deber nuestro es 
bacer hoy sinceros votos por la nueva dinastía 
que ocupa el trono de España, dirigiendo un 
cariñoso saludo á la augusta persona del mo­
narca D. Amadeo I, cuya existencia y cuyo 
brazo sabemos perfectamente todos loshombres 
del partido progresista democrático que perte­
necen á su nueva patria y para la defensa de 
nuestras libertades y de los derechos conquis- 
íados por la revolución de Setiembre.

CRONICA PA R LAM EN TAR IA.

Poco, may poco, adelantó ayer el debate pen­
diente sobre la proposición de censura al mmis- 

terio.
El Sr. Navarro y Rodrigo, autor de la pro­

posición de no ha lugar á deliberar, entretuvo 
á la Cámara largo rato con un discurso que, no 
por ser estudiado y dicho con todo el énfasis de
nna oratoria hueca y campanada, logró cautivar

la atención de los oyentes.
Es el Sr. Navarro un joven que presumo de 

sábio y estudioso, y que en pasados tiempos ai-' 
oanzó nna regular reputación como escritor po­
lítico. Animado por el éxito de fius empresas.

pasó del periodismo al Parlamento, y allí, d» 
tarde en tarde, cuando sus estudios, que dan 
por fruto la publicación de alguno que otro li­
bro ó artículo para las revistas ilustradas so lo 
permiten, lleva á la tribuna del Congreso lo 
que la elaboración de sus ideas le ha permitido 
atesorar. Fortalecido de este modo, y dotado 
de aspiraciones que el Parlamento le ha demoj- 
trado en mas de una ocasión ser superiores á 
sus dotes tribunicias, no vacila en lanzarse á 
las mas atrevidas empresas, inclusas las de me­
dir sus armas con los primeros oradores de 
nuestra Cámara popular. Recordamos perfecta­
mente el dia en que siendo jefe do la minoría 
progresista el Sr. D. Salustiano de Olózaga, ma­
nifestó la pretensión, no solo de rebatir uno de 
los magistrales discursos de aquel eminente 
orador, sino de haberle obligado á batirse en 
retirada; y recordamos también la manera dura 
y merecida con que la Cámara toda, por un mo­
vimiento unánime y espontáneo, hizo compren­
der al inesperto, pero atrevido jóven, cuán lejos 
se habia dejado llevar por la idea de un amor 
propio tan exagerado, qne si no era la mas-‘‘d 
maria prueba de los escesos á que Is 
espone, no sabemos cómo calificarber estraño 

Con tales antecedentes, no Raya querido 
para nadie que el Sr. Nao debate que hoy 
terciar en el import»'mundo político, y aun 
absor ve la atencim pertinente proposición de 
resolverlo coibiiberar. Tomada en considera-^ 
no há lugj^osicion de censura, era lo proce- 
cion ^üe se abriera discusión sobre ella; otra 
da, y esto es lo que el Sr. Navarro ha hecho, 

era tratar de revocar el acuerdo dei la Cámara, 
entorpeciendo el curso del debate y provocar 
una votación en que el antiguo redactor dé 
La Epoca habia de obligar á sus nuevos ami­
gos á votar contra su primer resolución. Pero, 
como decíamos, el Sr. Navarro tenia el propó­
sito de llevar el apoyo de su palabra á la causa 
que el ministerio representa, demostrando, al 
ménos en sn propia opinión, qne se considera 
suficiente pafia terciar con los jefes de las frac­
ciones de la Cámara, y la proposición, aunque 
tardía ó irregular, fué presentada. Cómo ha si­
do defendida por S. S ., no necesitamos decir­
lo; basta leer el extracto, en su lugar corres­
pondiente inserto.

El Sr. Navarro y Rodrigo, mas que la apo ■ 
logia del ministerio actual que no se atrevió á 
hacer, por superior á toda fuerza humana, en­
caminó su discurso á dirigir ataque sobre ata - 
que al partido radical. En opinión del diputa ■ 
do fronterizo, el ministerio presidido por el se - 
ñor Ruiz Zorrilla no hizo nada útil y beneficio­
so para el país; sus propósitos eran lo mas per­
turbador y pernicioso que imaginarse puede; el 
país era indiferente sino hostil,á su política; 
ni el éxito asombroso del empréstito decia cosa 
ninguna, ni las manifestaciones de la opinión 
significaban lo mas mínimo; ni habia derechó 
en nadie á proclamar la moralidad como base 
de la administración pública, ni finalmente po­
día seguirse otra política que esa que se ha da­
do en llamar conservadora, y que no sabemos 
todavía si es la que el ministerio Candan ha 
venido á practicar, ó alguna otra de que el se­
ñor Navarro debe tener mas exacta noticia.

No estrañeza, sino asombro, nos causaban 
en boca del autor del artículo de la Revista de 
España, en que se apellidaba á nuestro distin­
guido amigo D . Manuel Ruiz Zorrilla el Casi­
miro Perriere de nuestra revolución, aquellos 
ataques embozados y por estremo injustos, con 
que se trataba de mortificarle. El improvisado 
Catón del fronterismo no tenia derecho, como 
nadie tiene, á hablar de cosas y personas que 
están fuera del alcance de toda clase de epigra­
mas y reticencias; la bandera de la moralidad 
está tan alta y tan enhiesta; es tan fuerte y 
vigorosa la mano que la sostiene, que todas las 
palabras del Sr. Navarro no bastarán á hacerla 
doblar un solo pliegue; quien un dia, no mny 
lejano, se espresaba en el sentido que dejamos 
dicho; quien solo hallaba, hace es easamente un 
año, en el Sr. Zorrilla el salvador de la obra 
revolucionaria, no tiene grande autoridad para 
dirigir ningún género de ataques al mismo 
hombro qne hoy combate; verdad es que quien 
escribía el libro titulado Ilúrbide para zaherir 
al general Prim y después acariciaba, según 
cuentan las gentes, el deseo de recibir una 
cartera de manos del mismo general, puede 
hacer todo lo que le plazca sin temor de causar 
el más ligero asombro.

Pero dejemos esto, que este artículo va ad­
quiriendo mayores proporciones de las que nos 
proponíamos, y digamos algo respecto de la 
parte principal del discurso de S. S . No tene­
mos para qué rebatir uno por uno todos los 
cargos dirigidos por el Sr. Navarro al partido 
radical; el país sabe muy bien á qué atenerse 
respecto de los estremos de su discurso; solo 
nos fijaremos en aquella parte en que,!elovándo- 
se S. S. á las regiones del dogmatismo político 
y de la historia de las modernas monarquías 
constitucionales, señalaba como condición ne­
cesaria para el afianzamiento do la fundad?, hace 
hoy un año por las Cortes Constituyentes, la 
práctica de la política conservadora; esto es, el 
imperio en las regiones del poder de los hom­
bres que se ufanan con el título de conservado­
res. Grande alucinación padecen el Sr. Navarro 
y los que como él piensan y hablan. Si ha ha­
bido partidos fatales para las monarquías, no han 
sido los radicales, sino los conservadores; ellos 
fueron los que con su política reaccionaria y re­
sistente promovieron lacaida de la dinastía do los 
Sbuardos; ellos los que condujeron á tan terrible 
catástrofe á Luis X V I ; ellos los que derribaron á 
L n '^X Y ÍIl primero, después á Luis Felipe; ellos 
por fin, los q'2« BÍ??i^ítaron á Isa.bel II en el ca­

mino donde halló su perdición. Y  no nos argu­
yan los conservadores con el Sr. Navarro, que 
los partidos llamados tales nos ofrecen ejemplos 
como el del afianzamiento de la dinastía de 
Guillermo III  de Inglaterra, cuya conducta 
respecto al partido radical inglés se queria pre - 
sentar como modelo no sabemos dónde. El se - 
ñor Navarro deberla saber que los radicales que 
concurrieron á la revolución de 1668 no fueron 
á ella con ánimo de asentar en el trono de In 
glaterra como rey al Statuder; los radi-̂ '̂ 
querían solo hacerle regente hasta l**̂  
edad de su hijo, heredero de la ce “°obo II ; 
glaterra, después del desastr‘='“  conser- 
quienes lo elevaron al tronr Guillermo buscó 
vadores, y como era 
en ellos el apoyo ^ medias,
bian querido nada de lo aducido por el 

Véase, p' larga peroración, tiene el
Sr. Na->'0 'l'i® S. S. supone. 
fupjSmosle concluir hoy su discurso, rogán- 

jia únicamente que sea breve.

F A L S O S  R U M O R E S .

Toda la audacia, toda la fuerza inventiva de 
que los adversarios del partido radical están 
dando tan evidentes pruebas estos dias, queda- 
ron ayer reducidas en breves momentos á su 
verdadero valor, el valor negativo de todo 
aquello que, aparentando ser un hecho grave ó 
importante, no es mas que una simple y torpe 
calumnia.

Los hombres cuya política puede estereoti- 
jparse en una sola palabra, la intriga; los hom- 
‘bres cuyo norte constante ha sido, por espacio 
de treinta años, la conspiración permanente con­
tra todo aquello que se ha opuesto á su sed de 
mando y dominación, se habian dado la consig­
na-de estender el rumor insidioso de que el par­
tido progresista democrático conspiraba con 
objeto de alcanzar por medio de las armas el 
triunfo que, sin necesidad de ellas, ha de obtener 
seguramente. En todos los círculos, en todas las 
esferas altas y bajas, en sueltos y artículos de 
periódicos, la espresada invención ha logrado 
por un momento hacerse plaza; tanta ha sido la 
energía, la perseverancia y la fecundía de 
sus sostenedores; pero afortunadamente, |y 
como dejamos indicado, solo han sido necesa­
rios algunos momentos de pública discusión 
para que los mismos que han dado pábulo á 
esas^invenoiones, reconocidamente falsas, hayan 
tenido que enmudecer.

El digno jefe del partido progresista demo­
crático tenia el deber de deshacer la intriga tan 
torpemente urdida, y lo hizo ayer tarde, pre­
guntando al Gobierno si abrigaba el temor de 

1 que el órden pudiera ser turbado, si tenia noticia 
de que algún individuo del partido progresista 
democrático, dentro ó fuera de Madrid, hubie­
se dado motivo con algún acto directo ó indi­
recto á tales suposiciones, y finalmente, si ha­
bia concebido siquiera la sospecha de que el 
indicado partido, como oolectivitíad, hubiera 
podido dar motivo á tales suposiciones.

Tardo anduvo ,el Sr. Candan en dar las ex­
plicaciones categóricas y terminantes que la 
rectitud de propósitos, la lealtad de conducta y 
la legalidad de los actos del partido progresista 
exigían, como si al señor ministro de la Gober­
nación le hubiera causado pena contribuir al 
esclarecimiento de la verdad. Mas al fin tuvo 
que hacerlo, vístala energía con que lo recla­
maba el Sr. Ruiz Zorrilla, declarando que no 
solo no tenia noticia de qne ningún individuo 
del partido progresista hubiese dado motivo 
con sus actos, directa ni indirectamente, á creer 
que este partido conspiraba para turbar el ór­
den ó coartar el libre ejercicio de las prerogati­
vas de los poderes fundamentales del Estado, 
sino, que si alguno, apellidándose progresista 
cometiese un acto de esta naturaleiáá, no mere­
cería el nombre de tal, antes por el contrario, 
seria menester buscar su filiación entre los 
enemigos del órden de cosas existente.

Tal declaración no podía menos de satisfacer 
los deseos de nuestros amigos. Para los hom­
bres imparciales y rectos no era rigurosamente 
necesaria nna declaración como la que ayer tu - 
vo que hacer el Sr. Candan: ellos saben muy 
bien que los partidos populares y parlamenta­
rios, los que fian el triunfo de sus ideas á la 
fuerza de la opinión y á su propio valer dentro 
de la representación nacional, no necesitan pa­
ra nada de otros medios qne los que la legali­
dad establece y santifica; pero para los espíri­
tus débiles ó impresionables, para los que por 
malicia ó por otro móvil cualquiera se compla­
cen en propagar ó acoger suposiciones calum­
niosas como las de que se trata, la declaración 
susodicha tiene un valor no escaso.

Conste, pues, que el partido progresista de­
mocrático no piensa ni ha pensado en proceder 
á acto alguno que pueda turbar el órden públi­
co ó atentar contra las prerogativas de los 
grandes poderes del Estado. Quédese eso para 
aquellos que sin apoyo en el país, sin otros me­
dios para conseguir la dirección de loa negocios 
públicos que la intriga ó la conspiración; tienen 
que resignarse á contar solo con ellos para im­
ponerse á la opinión y al país.

Y  no decimos mas, porque no es necesario.

IMPUESTO SOBRE LA RENTA ESTERTOR.

Es indudable que el impuesto de 12 por 100 
sobre la renta interior propuesto por el Sr. Ruiz 
Gómez, no obedecía » ningún principio econó­
mico, y solo se esplicaba por su autor como 
una necesidad de momento para presentar ni­
velados los presupuestos; pero también lo es que 
la reforma del Sr, Angulo elevándolo á 18 por 
100, y haciéndolo estensivo á la renta exterior

------------------------------------------------------- jcion, SI se

es impolítica, serla ilegal, y ' 
decretase, no se realizarla

No es de un solo 3̂ ’ sin ir mas
rior; procede de dW«® ^n la última emisión, 
allá basta cod' ^ “  Gobierno ó por esceso 
bien por d- eo’^ ’sionados en Lóndres y Ams- 
de cel'"^^* publicado libre de impuesto. 
¿g„amás de los deberes de lealtad, existen 
otos sagrados que hacen ilegal el impuesto, 

sin que preceda una bancarota declarada, ó 
una quita propuesta por el deudor y aceptada 
por el acreedor.— Necesario es ser francos; en 
el estado de muestra Hacienda, por'mas qne, con 
grandes sacrificios, resulten nivelados los pre­
supuestos, entran en el capítulo de ingresos 
para llegar á este resultado recursos anorma­
les; prueba de que hemos de necesitar otros 
arbitrarios que solo podemos obtener de nues­
tro crédito en el esterior.

Si los tenedores extranjeros protestan y es­
peran, en la primera operación de crédito el 
mismo jefe de Hacienda ó su [sucesor hará jus­
ticia á sus reclamaciones.

El impuesto sobre la renta interior es indis­
pensable; en el abandono de nuestra riqueza 
viene á representar el producto de la venta una 
fuerza superior á la mitad de los contribuyen­
tes del país; pero no debe ser ligera ni incons* 
cíente la forma ni la esencia del impuesto; pre­
ciso es para que sea equitativo que preceda la 
unificación de todas nnestras deudas, y, conso­
lidadas, gravarlas tanto en 'concepto de ingreso 
al Estado, cuanto de amortización, fijándole una 
consideración definitiva. ¿Dónde está la ley que 
esceptúe de gravámenes una de otra de nues­
tras deudas? ¿Cuál se ha creado sujetándola á 
impuesto futuro?

Si no precede la conversión, perjudicaremos 
los únicos valoree cotizables admitidos á con­
tratación en el extranjero, haciendo disfrutar 
de su impuesto á las demás que, sin tener me­
jor origen, nada representan proporcionalmen­
te en el crédito general del Estado.

A l realizar la conversión el jefe de la Hacien­
da, debería fijar una consideración definitiva á 
nuestra deuda, pudiendo proveer a los déficits 
futuros, hasta estar cierto de la nivelación real 
do nuestros presupuestos para evitar arbitrajes 
y operaciones lastimosas que cuestan la fortuna 
del país, que nada reproductivo realizan, que 
amenguan nuestro crédito, y que no son útiles 
más que para salir del momento.

La Correspondencia de España decia ayer 
noche que la señora duquesa do Prim, insis­
tiendo en su antiguo propósito de vivir com­
pletamente dedicada al cuidado de sus hijos, ha 
tenido el sentimiento de no poder aceptar el 
cargo de camarera mayor honoraria de palacio, 
cuyo nombramiento se le habia conferido como 
á la duquesa de la Torre.

Nada podemos decir acerca de lá última par­
te de la noticia dada por La Oocrespon^encia, 
pues ignoramos si á la duquesa de la Torre se 
la ha conferido ó no el nombramiento de ca­
marera mayor honoraria de palacio. Por lo que 
respecta á la ilustre viuda del malogrado mar­
qués de los Castillejos, únicamente diremos al 
diario noticiero qne le han informado mal, y 
que prestaría un especial favor á la desgraciada 
y virtuosa duquesa de Prim no sacando jamás 
su nombre á plaza.

Ayer se ha circulado en el Congreso como 
suplemento extraordinario á la revista ultra­
marina Cuba española, una hoja con varios do­
cumentos relativos á las cuestiones de aquella 
Antilla, que no tenemos para qué examinar 
hoy-si'aon auténticos, como se asegura, ó apó­
crifos como pudiéramos suponer. Sea como 
quiera, nosotros estamos seguros que los que 
han lanzado á la publicidad estos documentos, 
no desconocen en su fuero interno la historia 
de las negociaciones entre el Gobierno de Es­
paña y el de los Estados-Unidos, y seguros es­
tamos también que aplauden como nosotros, si 
como nosotros estiman la honra de España y 
desean la integridad del territorio, y como lo 
aplaudirá la historia em su dia, loa esfuerzos y 
la política hábil y patriótica del general Prim 
en cuanto se relaciona con las cuestiones de 
Cuba.

Forman singular contraste las palabras in­
tencionadas y las embozadas acusaciones del 
Sr. Navarro y Rodrigo en el incidente sobre la 
pretendida venta de la isla de Cuba de que se 
ha hablado en el Congreso, con las declaracio­
nes terminantes y francas del Sr. Ardanaz; 
siendo notable que el Sr. Navarro y Rodrigo 
pertenece á una fracción política que so consi­
dera revolucionaria, en tanto que el Sr, Arda­
naz pertenece al partido conservador histórico.

«En Consejo de ministros se trató la cuestión 
de Cuba, ha dicho el Sr. Ardanaz respondiendo 
á las alusiones que se le habian dirigido por 
causa de las graves palabras del Sr. Navarro y 
Rodrigo, y yo tuve la suerte de interpretar de 
tal manera los sentimientos del país en favor 
de la integridad, del territorio, que el Presi­
dente del Consejo me encomendó la redacción de 
las instrucciones-que se habian de dará imper­
tinentes indicaciones.»

Tan terminante declaración no ha menester 
aclaraciones para que queden desmentidas las 
calumuiosas palabras que, con relación al asun­
to de tratos sobre la venta de la isla de Cuba, 
fueron pronunciadas por el diputado fronterizo, 
sobre la memoria íeSpetable de los muertos, y 
el patriotismo de los vivos.

La Epoca, no sabemos con qué fundamento, 
asegura que según se dice, los diputados mo­
derados han resuelto votaren contra de la pro­
posición de censura presentada contra el (ia- 
hinete Malcampo.

Lejos de esto El Tiempo, órgano del partido 
moderado, manifiesta y prueba que no pueden 
las oposiciones sin deshonrarse votar en contra 
de dicha proposición, que no pueden sin anu­
larse rechazar su voto de censura contra el Go­
bierno actual, y por consiguiente que el partido 
moderado debe votar y votará en contra del 
ministerio que funda el mundo por compro­
miso.

Ya se conoce que La Epoca piensa en obte­
ner ventajas de su constancia en el poder de

los progresistas-sagastinos, los cuales pueden 
hacer concesiones á los fronterizos que nunca 
obtendrían estas del partido progresista-demo­
crático, de quien el voto de censura procede.

Dice muy oportunamente uno de nuestros colegas que 
cutre las infamias que se emplearon contra el duque de la 
Victoria durante su regencia, figuraba la de que Esparte­
ro habia vendido nuestras Américas á los insurgentes en la 
célebre batalla de Ayacucho, y que de la misma manera 
iba á vender la patria á los ingleses. No estorbé á la ca­
lumnia 1a demostración de que el dia de aquella batalla 
Espartero se embarcaba en Burdeos, y los liberales fue­
ron apellidados ayaeuchos.

¡Los calumniadores de entónces se parecen tanto á los 
de ahora...!

El Sr. Helguero, gobernador de Málaga, se ha venido á 
Madrid, dispuesto, 4 lo que parece, á no volver á Jencar- 
garse de su destino. ¿No podrian saberse, pregunta M  
Imparcial, las causas que han obligado al Sr. Helguero á 
regresar á esta capital precipitadamente, cuando apenas se 
habia hecho cargo del mando de aquella provinciar

El mismo apreciable colega evoca este recuerdo:
*E1 periódico progresista mas autorizado y mas antiguo 

que habia al hacerse el pronunciamiento en 1840, cayó en 
la red tendida por El Heraldo, j  trajo con la catástrofe 
del 43 su propio suicidio.

Que se mire en el espejo de E l Eco del Comercio el pe­
riódico progresista mas autorizado que habia al hacerse la 
revolución de Setiembre.

La redacción de El Eco dd  Comercio fué atropellada poco 
después de quedar dueños del campo los moderados.*

Debiendo tener lugar estos dias las reuniones por bar­
rios de los progresistas democráticos del distrito del H os­
picio, y estando tan dividido el partido, rogamos á nues­
tros correligionarios acudan á aquellas reuniones para dis­
putar el puesto á los que tratan de introducir la discordia 
entre los elementos liberales, con objeto de debilitar las 
fuerzas de estos en las próximas elecciones.

Anoche celebró una reunión el comité progresista de­
mocrático del distrito de la Universidad.

^ o r  algunos de los concurrentes se presentó una propo­
sición pidiendo que el partido aceptase como programa el 
manifiesto de 15 de Oc ubre, reconociendo como jefe al 
Sr. Ruiz Zorrilla, y procediéudose á su votación después 
de ámpliamente discutida, resultó aprobada por 46 votos 
eontra 10 negativos, habiéndose abstenido de votar 18 de 
los concurrentes.

A  propósito de este hecho, debemos haeer constar qu» 
en todos los comités de Madrid reunidos hasta hoy ha 
sido idéntico el resultado, pues todos se han adherido al 
manifiesto de 15 de Octu re, declarándose adversarios y  
de franca oposición al Gobierno actual y á la fracción de 
resellados que lo apoyan.

Después de la sesión de anteayer, el Sr. Ruiz Zorrilla 
recibió felioitaciones particulares del cuerpo diplomá­
tico.

Dice E l Imparcial-
•En 1841 se enviaban á Cataluña emisarios que propa­

laban la calumnia de que los intereses de aquellas indus - 
triosas provincias iban á ser sacrificados á las exigencias 
de Inglaterra en la cuestión algodonera.

Ahora se envían también emisarios á Cataluña para es- 
traviar el buen juicio de los catalanes: ¡quiera Dios que *1 
maquiavelismo de ciertos ambiciosos no envie tras de los 
emisarios algo de lo que envió á Yalladolid en 1856!*

Los snscritores al empréstito español en las plazas e s -  
tranjeras se niegan á hacer anticipos al Tesoro, habiendo 
manifestado que no entregarán cantidad alguna hasta que 
no venzan los plazos señalados al efecto. La cantidad que 
por este concepto deja de percibir el Tesoro en esto» m o­
mentos, asciende á la suma de 150 millones de reales.

Otro correo de Nueva-York, fecha 1. °  de Noviembre, 
acabamos de recibir, sin mas importancia qne el llegado 
hace dos dias.

Hé aquí el único telégrama que de la Habana hallamos 
en el Cronista-

• Habana Octubre 30.— El vapor de guerra Zaragata 
salió hoy para Haytf. •

NOTICIAS G pERALES.
DESPACHOS TELEGRAFICOS.

Corana 12.— Hoy á las cinco de la tarde se ha reunido 
el partido progresista democrático para el nombramiento 
de la comisión que ha de presidir la mesa para la elección 
por sufragio del comité provincial en los dias 17, 18 
y 19.

La concurrencia ha sido muy numerosa; en ella han es­
tado representadas todas las clases de la sociedad, se han 
hecho protestas y enérgicas declaraciones de adhesión al 
manifiesto de 15 de Octubre.

El partido progresista democrático de la Coruña vive, 
mal que les pese á tránsfugas y zurcidores de voluntades, 
y muy pronto los hechos confirmarán en la lucha electo­
ral cuánto es su patriotismo, su abnegación y fuerza de 
voluntad.

La Correspondencia publica anoche las siguientes noti­
cias sobre la reunión que han celebrado algunos hombres 
del partido moderado:

*En la reunión celebrada hoy en casa del señor conde 
de Maceda por los diputados y senadores moderados y 
otros hombres notables de dicho partido, se ha acordado 
en principio votar contra la proposición de censura al Go­
bierno que se debate en el Congreso, sin perjuicio de lo 
que pueda decidirse en vista del giro que pueda tomar la 
discusión.*

•La reunión de los moderados hoy ha sido muy acalora­
da y ha habido grau disidencia, hasta el punto de que al­
gún hombre de los mas importantes se salió sin votar. 
Por 16 votos contra 13 se acordó votar á favor del Go­
bierno, otros querian que se dejara en libertad á cada uno 
para votar con arreglo á su conciencia. Parece que algún 
periódico moderado protestará con su actitud de este 
acuerdo.

Por el nuevo arreglo de negociados del ministerio de 
la Guerra se ha encomendado:

Al brigadier Sr. Azcárraga, el de oficiales generales, 
capitanías gcneralesy recompensas.

Al de igual clase Sr. Zorrilla, el de personal y  material 
de ingenieros y reemplazo del ejército.

A l Sr. Cantero, guardia civil, carabineros, guardias del 
rey y sanidad militar.

Al Sr. Tuero, estado mayor del ejército, id, de plazas, 
justicia militar, personal del consejo supremo de la Gusrrr ' 
y juzgados, sección do guerra y  marina del consejo de ■ 
Estado, montepío, indultos y presidios.

A l Sr. Sagasta, administración militar, presupuestos, 
trasportes y bagages.

Al Sr. López Donato, bla de Cuba, Puerto-R ico, Fili­
pinas y Fernando Póo.

Al Sr. Velasco, compañías sueltas, infantería y  reservas, 
y milicias de Canarias.

Al Sr. Accllana, asuntos generales, revistas de inspeu - 
cion, vestuario y equipo, inválidos y retiros y retir*dq»

Al Sr. Gil de León, incidencias de negociados suyrimi- 
cjos, personal y material de artillería y academias nulitarcs 
y cadetes.

Y al Sr. Noeli, eaballeria, remonta, veterinaria, cruces, 
y vicariato general castrense.

Se cree que el diputado Sr. Balbuena consumirá el ter­
cer turno en apoyo de la proposición le  censura al Go­
bierno. El segundo parece que está confiado al Sr. Ramos 
Calderón.

Parece que en breve celebrarán una nueva reunión lo» 
diputados carlistas, para tratar de arreglar sus diferencias-

Segnn dice un colega, hoy. aniversario de la elección de 
rey, irán varios diputado» de los que votaron la actual 
dinastía á cumplimentar ol rey.

El Sr. Ortiz de Zarate ha presentado al Congreso una. 
proposición pidiendo la reposición de varios tyuntoimien- 
tos de Guipúzcoa.

La jnnta provincial del partido republicano de Madrid 
publica ayer en La Igualdad una circular aconsejando á 
sus correligionarios la organización, que frecuenten las re­
uniones, y estrechen la buena inteligencia que debe remar 
entre todos.

T

Dícese que uno de estos dias quedará ultimado el arre­
glo del personal de gobiernos de provincias.

4>
Ha sido nombrado gobernador civil de Granada, el se*

Ayuntamiento de Madrid



LA TERTULIA.
»̂  ñor D . Eugenio Alau, rector en la actualidad de la uni­

versidad de Valladolid.

Ha llegado una comisión de la junta de obra» del puer­
to de Barcelona. Sus gestiones se encaminan ú que en la 
resolución de algunos espedientes relativos á la concesión 
del muelle de San Beltran, prevalezcan las opiniones de 
dicha junta emitidas en los informes que dentro de los 
mismos ha evacuado va, así como el director facultativo 
de aquellas obras, cn*su calidad de ingeniero jefe de ca­
minos de la provincia, cuyos informes son contrarios á la 
espresada concesión.

Para las 16 plazas de maestros de instrucción primaria 
de ambos sexos que existen vacantes en la Habana, se han 
presentado ya en el ministerio de Ultramar mas de 200 
solicitudes, y aun se presentarán algunas mas antes del 17 
del actual, en que espira el plazo para presentarlas.

Ha sido nombrado oficial del ministerio de la Goberna­
ción el Sr. D. Camilo G. de Leiva, redactor de la ln ie~  
pendencia española.

Ha llegado á Madrid, para asuntos del servicio, el g o ­
bernador de Málaga don Joaquín Helguero.

Hoy ha salido de Málaga para Melílla el vapor Alerta.

Creemos que muy pronto se dará á luz la memoria que 
sobre el estado del Tesoro ha escrito el ex-diputado i C ór- 
tes D. Mariano Cancio Villaamil.

Ua terminado la huelga de los trabajadores de las fá­
bricas de Reus, gracias á la intervención amistosa del al­
calde de aquella población y á la razonable actividad del 
director de la Fabr.l algodonera.

El Avisador Malagueño se lamenta de la poca actividad 
que el Gobierno desplega para terminar de una manera 
pronta y satisfactoria los acontecimientos de Melilla, y 
dice que no parece sino -que nuestra altivez se ha olvida­
do, que nuestra dignidad se ha perdido, que no somos 
nación que se estima, ya que no nación que como en otros 
aun no lejanos tiempos imponia dictaudo leyes, formando 
costumbres, erigienuo tronos y creando pueblos, unlver­
salizando una religión, un idioma, un amor, una pintura, 
una literatura, una filosofía, un derecho, ondeando por 
conocidas regiones é implantando en ignotas islas una 
bandera, emblema de una civilización poderosa y fe­
cunda.*

Las clases pasivas de Sevilla, á quiénes se adeudan 
grandes cantidades por atrasos do sus haberes, han 
abierto una suscricion para que un comisionado venga á 
entablar activas reclamaciones cerca del señor ministro de 
Hacienda. ,

La Andalucía dice que ha pasado por Sevilla, con direc • 
cion á Jerez, el señor marques de Npvaliohes.

EXTRANJERO.
DESPACHOS TBLEORÁPICOS.

constantinopla 14.— El cólera continúa haciendo 
grandes estragos en esta capital.

L ón d re s  14.— H oy han cerrado en la Bolsa: 
Gonsolidado inglés, á 93 10.
3 por 100 francés, á 54 l i 8.
3 por loo  español, á 32 718.
El premio del empréstito español es de 2 á 2 li4 .
P a r ís  14.— Contírmase la noticia de que los impuestos 

creados reeientemente dan productos superiores á las can 
tidades presupuestadas.

H oy han cerrado en la Bolsa:
3 por 100 francés, á 56 75. _
5 por 100 Ídem, á 94 05. *
El interior español, á 29 30.
Esterior idem, á 33 3j8.
P a r ís  14 (por la noche).— Se dá ya por segura la no­

ticia de que el gobierno tiene la intención de proponer á 
la Asamblea una ley autorizando al Banco de Francia á do­
blar su capital y á aumentar la circulación de billetes, 
pero el proyecto no está terminado definitivamente.

Asegúrase que el consejo del Banco no es favorable al 
mismo.

El Mensajero de París dice que en una conferencia ce ­
lebrada el domingo último entre los directores del Banco 
7 el Sr. Thiers, se convino solamente en que el Banco ba­
ria todos ios esfuerzos posibles para alcanzar al 4 de D i­
ciembre sin traspasar el límite legal de la circulación.

Washington 15.— El Sr. Bontovell pedirá al Con­
greso que los intereses del nuevo empréstido sean paga­
deros en Europa, en lugar de los Estados-Unidos, donde 
se han satisfecho hasta ahora los intereses de la Deuda. 

Lóndres 15.— A primera hora se cotiza:
El 3 por loo  español; á 32 7(8.
P a r ís  1 5 — En la Bolsa se han cerrado:
3 por lo o  francés, á 56,50.
5 por 100 idem, á 93,30 
Interior español, á 29 5(16.
Esterior idem, a 33 5 (16 .— Fahra.

Deseando dar á nuestros lectores una idea exacta de la 
opinión que han formado en la Gran-Bretaña acerca del 
ministerio Malcampo, en la cuestión de Hacienda, tra­
ducimos al efecto y á continuación varios párrafos de una 
estensa carta publicada en El Times, por su corresponsal 
en Madrid.

Dice entro otros puntos importantes:
« ...E l Sr. Malcampo encontró en el Sr. Angulo el di­

putado ' deseoso de encargarse de la despreciada carte­
ra Es evidente que formado el ministerio, el Sr. M al- 
campo qncria, bona fide, aceptar los presupuestos del 
Sr. Gómez, y que el Sr. Angulo, en su completa ignoran­
cia de cuestiones financieras, se encargó de su departa­
mento con una buena fé que ha debido quedar trastornada 
en cuanto se ha efectuado el cambio de política. Es bien 
sabido que existen en España, y particularmente en Ma­
drid, ciertas personas que han acumulado inmensM fortu­
nas en contratas públicas y durante períodos difíciles del
T esoro ... e  ■ -a

Rara vez aparecen estos hombres á la superficie... rara 
ellos la baja del crédito representa minas de o r o . . .  
Estos hombres se asombraron cuando el Sr. Ruiz Gómez, 
en lugar de recurrir á sus arcas, les cerró las puertas de 
su ministerio y acudió francamente al pueblo y al mundo 
para cubrir un empréstito de 600 millones en términos 
ventajosos. Asombráronse todavía mas cuando vieron que 
el ofrecimiento ascendió á 5.000 millones. Desde ese mo­
mento han declarado la guerra al crédito nacional, cuya 
ruina les conviene... ¿Qué medios podian poner en juego 
con mas ventaja, que aprovecharse de la ignorancia y de la 
sencillez del ministro de Hacienda para persuadirle de que 
el impuesto no solo no era una acción inmoral, sino que 
aliviaria las cargas públicas hasta la suma del impuesto, 
cualquiera que este mera? Lejoq de mí creer que el señor 
Angulo ha sido el instrumento de estos hombres, porque 
tiene una vida privada intachable. Solo pretendo mostrar 
cnantos perjuicios está espuesto un país cuando un mi­

nistro de H. , , , . , .
de U ciencia éOe desconoce la practica y los principios

£1 corresponsáf *®a. •
que las Córtes no voUneslro colega concluye creyendo 
nuestro crédito en el exí!» impuesto que concltiina con 
desde la gloriosa revoluoioif®» ^ pesar de verse realizado 
te desde que subió al trono iSptiemhre y es(3eciulmen- 
deo I. sña el rey don Am a-

Le Oaulois cita una frase significativa v, 
pronunciado un alto personaje: «Es probati\®f8 '̂ |ií j 
éste, que antes del 15 de Noviembre haya que''i. dicho 
Fraga ó Vicna en estado de sitio. • El plazo ha ÍIF *̂’ ® 
el telégrafo no dice que se haya realizado el anuncio;^ 
embargo prueba este dicho lo tirante que está la sitúa 
cion entre los tchecos y la Austria-IIungría.

Según la prensa francesa, se espera en París de regre­
so de" Roma, al caballero Nigra, ministro de Italia en 
Francia.

El Papa ha indicado al Gobierno de Versalles, su in­
tención probada de abandonará Roma y fijar su residen­
cia cu territorio francés. Después de noticiar, dice La 
Franee, sin garantizar su completa exactitud, que el Go­
bierno de la república, á la vez que procura apartar al San­
to Padre de tan grave resolución, le ha ofrecido even­
tualmente el castillo de Pau.

El periódico francés La Liberté, asegura que el general 
La Cecilia, tan famoso durante la Commune, se halla refu - 
giadoeu Aranjuez, donde vive modestamente entregado á 
trabajos científicos y  sin querer oir hablar de la Commune,

Dicen de París que allí se encuentra el cabecilla filibus­
tero Bembeta, y que con este motivo se agitaban mucho 
los emigrados de Cuba, para influir en la opinión á favor 
de su causa.

SEGUNDA EDICION.
Estraviado el Sr. Navarro y Rodrigo en sa 

perorata apoyando la proposición de no há lu­
gar á deliberar, presentada por él á la Cámara, 
llegó partiendo de una gratuita sapoaicion á di­
rigir cargos á determinadas personas sobre 
nombramientos hechos á favor de algún parien­
te cercano ó colateral. Dejando á un lado el pre­
guntar al diputado fronterizo donde ha estu­
diado la división de los parentescos, creemos le 
convendrá saber que no puede hacerse cargo 
alguno á la moralidad de un ministro, porque 
dentro de una situación política definida tengan 
un puesto los hombres que toda su vida han 
estado identificados y han defendido esa situa­
ción.

¿Qué diría el Sr. Navarro y Rodrigo de otra 
situación que no fuera la presento, si encontrara 
empleados que sin haber hecho nada dentro de 
partido alguno que estuviera relacionado con la 
revolución, y que sin saber leer ni escribir ocu­
paran puestos para los que se necesita la una y 
la otra condición?

¿Qué diría del nombramiento de secretario 
del gobierno de Jaén hecho en favor del mismo 
que lo desempeñó durante el tiempo que ocupó 
el poder el partido moderado, si ese nombra­
miento lo hubiese hecho otro que no fuera el 
Sr. Candau, con quien tan complaciente se 
muestra?

¿Qué diría de esos nuevos Sanchos que por 
arte de encantamiento ha hecho gobernadores 
de ínsulas el actual ministro de la Gobernación.? 
¡A y, Sr. Navarro, Sr. Navarro! Mal camino 
habéis emprendido, y de mala causa os habéis 
hecho defensor.

La prensa en general censura el inaudito des­
caro con que el ministerio quese llama progre­
sista democrático busca su apoyo y sus defen­
sores en las fracciones y los hombres mas con­
servadores de la Cámara, y están en comproba­
ción de esta verdad las declaraciones hechas en 
la misma por el Sr. Candau, y el haberse en­
ea.gado de apoyar la proposición de no há lugar 
á deliberar, el Sr. Navarro y Rodrigo, fronterizo 
de -pura raza.

No nos sorprende ni maravilla que esos pro­
gresistas fronterizos, busquen su apoyo en 
aquellos que merecieron há mucho tiempo sus 
simpatías, y por los que abandonaron á su par­
tido, mas nos alegramos en el alma de la acti­
tud en que se ha colocado el ministerio Caos, 
pues hora es ya de desenmascararse, para que 
todos podamos llamar por sus propios nombres 
á esos desgraciados.

Hora es también ya de que el país sepa lo 
que puede esperar de esa falange de reacciona­
rios que, anticipando el Carnaval se disfrazaron, 
aunque con mucho descuido, de liberales, y se 
apellidaron progresistas-dem. oráticos para con­
ducirnos con su ignorancia, su mala fé y su 
mentido liberalismo á los brazos de la tiranía, 
que tantos y tantos afanes, contratiempos y sa - 
orificios ha costado á los buenos y sinceros li­
berales arrojar para siempre de España.

El Argos dá la noticia de que el Sr. Ruiz Zor­
rilla ha conferenciado con el jefe de la fracción 
montpensierista, con objeto de que voten con 
los radicales la proposición Moncasi,

La noticia es absolutamente falsa, y tanto lo 
sabe El Argos como nosotros: há tiempo cono - 
cemos las malas artes del diario del Sr. Car­
reras, y ya sabíamos que solo las vedadas armas 
de la calumnia son las empleadas por el papel 
fronterizo para combatir la conducta del par­
tido radical, que ni necesita ni ha necesitado

jamás del apoyo de loa que solo por cuestiones 
de bastardo interés, y no por convicción, acep­
tan la Constitución de 18(59.

Sépalo El Argos-, los defensores de la libertad 
y los genninos representantes de la Constitu­
ción que nos rige, no tenemos nada de común 
con los reaccionarios inspiradores de nuestro 
colega.

Según dice La Igualdad, no sabemos con 
qué fundamento, parece se ha expedido por el 
ministerio de la Guerra una secreta circular á 

03 capitanes generales de los diversos distritos 
^^<- r̂es, con objeto de que se mande por cada 
les detallada de lo» jefes y oficia-

oncuentren en situación de reempla-
afectos á las ideas conservadoras.Quisiéramos

el , lagta, un boton, y ahí está

de capitán general de

Damos las gracias á nuestroT. , , „ i-
ríos de la mañana, por el cordiarl!^“  
han dirigido, respondiendo á tan ca® 
gida con afectuosas palabras de gratitul?.*°°* 
sideración. **

b o l s a  de MADRID DEL 15  DE NOVIEMBRE DE 1871 .
CoUtacion oñeial del Colegio de Agentes de cambios.

rOKDOS PÚBUC08.

Repta perpátua del 3 por 10 0 .........

Imcrips. Gran Libro al 3 loo  id......
Títulos 3 por 100, proceda, del dif ”  
Renta peróétua esterior, 3 por 100 
Material Tesoro no pteft. con ints "
Deuda del personal......................... '■
Obliga, municipales portador, i .ó ’oo. 
Id . emprést. Municip. Erlanger y C.’ ! 
Billetes Hips., B. España. 2-‘ »ért».,.
Idem, ídem, de la 2 .’ séne.................
Bonos del Tesoro, de á 2.000 reaíes-

6 por 100 interés anual...............’
Idem, idem en carps. provísionalea.
ACCIONBS DE CARRETERAS GENÍRA 

LES, 6 POR 100 AKUAL. 
Emisión l . “ Abril 1850, de á 4.000.
Idem de 2 000 rs..................................
Idem de I ."  luaio 2831, de 2.000 rs. 
Id . de 31 Agosto 1852, de 2.000 rs. 
Idem de 9 Marzo de 1865,2.000 rs., 
Id . do l . “ Julio 1856, de 2.000 rs... 
Obras púbs., 1.® Julio 1858 2.000 rs. 
Provinciales Madrid 8 por lOO anual. 
Canal de Lozoya, l.OOO rs. 8 por 100. 
Obligs. erales,, por F .-C ., 2 000 rs. 
Idem, id., id., (nuevas) de 2.000 rs.
Idem, id., id., de 20.000 rs.................
Idem, id.,id ., (nuevas) 20.000 rs...
Idem, de Alar i  Santander................
Acciones del Banco de España.........

P»aoo de Castilla,,.... .................

CAKBIO AL CONTADO.

publicado. Ob6«rbacs.

29 65 00-00
29-65 00-00
00-00 00-00
00-00 00-00
34-20 35-00
00-00 00-00
32-75 22-50
00-00 00-00
00-00 00-00
00-00 00-00
00-00 00-00

79-50 00-00 p.
00-00 00-00

00-00 00-00  d.
00-00 00-00
00-00 00-00
00-00 00-00
00-00 00-00
00-00 00-00
68-75 00-00
00-00 00-00
00 00 00-00
57-10 00-00
56 75 00-00
00 00 00-00
00-00 oo-oo
00-00 00-00

200-00 00-00  i
00-00 00-00

BOLSAS EXTRANJERAS.

L óndbis 14. París 14.
Consolidado inglés... 93-10 3 por 100 francés. 56-75
3 por 100 español... 
Premio d e l ú ltim o

32 7(8 5 por 100 idem .... 
3 por 100 español

94-05

emprést.® español. 2-1(4 interior................
Idem exterior........

39-80
33-3(8

CAMBIOS OFICIALES SOBRE PLAZAS DEL REINO
T EXTRANJERAS.

PLAZAS. D. B. FIAZAS. B. D.

Albacete.... 1(4 • L ogroño.... » <
Alicante.... par. « L u g o ......... par p. •
Alm ería .... • ll4 Málaga...... • i[3 d
Avila........... • Murcia....... par. c
Badajoz___ par. • Orense........ par. •
Barcelona.. • 1(2 p. Oviedo........ • l i é
Bilbao......... • 1(4 Falencia.... « •
B úrgos....... • 1(4 Pamplona.. » 1(8 p
Cáceres...... par. > Pontevedra. par d.
Cádiz......... » l l2 Salamanca. Mñ ,
Castellón... par. S. Sebastian 1(4
Ciudad Real par. . Santander.. • 5(8 p.
Córdoba.... • 1(8 Santiago___ 1(8
Coruña...... • 1(4 d Segovia...... par p. •
Cuenca....... •' Sevilla....... 5(8
Gerona....... • 1(2 Soria........... par p. >
Granada.... par. Tarragona.. 1(2
Gaadalajara 3(4 ■ Toledo........ 3(4 p. t
Huelva....... • • Valencia.... 1(2
Huesea....... • 4(4 Valladolid.. > 1(4 d.
Jaén............ par. • Vitoria....... • 1(2

•León........... par. » Zamora...... 1(2
Lérida........ par. • Zoragaza.... * i\Í

“<*.on-

Nuestro apreciable colega La Iberia, al dar la 
bienvenida á L a  T k r t o u a , con frases que agra­
decemos eu lo que valen, nos califica de cim- 
brios. A  nadie mejor que á La Iberia le consta 
que el director y los redactores de L a  Tíetulia 
pertenecen al gran partido progresista democrá­
tico, sin mezcla ni levadura de ninguna clase, 
y nos ha estrañado que, constándole todo esto, 
nos haya calificado con un nombre que, á ju z­
gar por la frecuencia con que le vemos repro­
ducido en sus columnas, ha llegado á ser una 
verdadera monomanía en nuestro apreciable 
colega.

Ampliando la noticia de La Correspondencia 
que ayer reprodugimos sobre haberse contra­
tado una operación empréstito por 100 millones 
de reales<3on una casa extranjera, dice La Epo­
ca que, según sus informes, el anticipo ae ha 
hecho al interés de 10 por jOO al año y sobre 
garantía de billetes del Tesoro. Es cuanto sabe­
mos de este nuevo empréstito.

A  creer lo que dicen algunos periódicos ex­
tranjeros, no carece de fundamento la noticia 
que ha corrido estos últimos dias de que el se­
ñor Thiers trata de desnaturalizar el sufragio 
universal, y hasta se persiste en asegurar que 
estos rumores no carecen de fundamento. Se 
añade, por último, que el siguiente proyecto de 
ley se ha sometido al Gobierno para sn exámen:

Los electores se dividirán en dos categorías.
1 Electores.
21*̂  Electores sub-electores.
Los electores secundarios nombrarán los 

electores.
Serán electores de derecho todos los indivi­

duos que tengan medios conocidos de existen­
cia, que sepan leer y escribir y veinticinco años 
cumplidos.

Serán sub-electores todos los individuos que 
no habiendo cumplido veinticinco años sepan 
leer y escribir y puedan probar medios conoci­
dos de existencia.

Se escluirán todos los individuos que no se • 
pan leer ni escribir y  no puedan probairó d ed a ' 
rar medios conocidos de existencia, y que hayan 
sido condenados á penas infamantes.

Los individuos que pertenezcau á las clases 
del ejército no podrán ser ni electores ni suh- 
electores. >

El Gobierno se reserva el derecho de supri­
mir, por un período de tiempo indeterminado 
y por hechos en que él será el úuico juez, el de­
recho de elección ó sub-ehccion.

Como observarán nuestros lectores, la idea 
del Sr. Thiers, á ser saya, no deja de ser pere­
grina.

Por real decreto que publica hoy la Oaceta ha sido pro­
movido al empleo de brigadier el coronel de caballería 

D . José Perez de Rozas.
El periódico oficial publica ademas una circular sobre 

reemplazos en el ejército que no reproducimos hoy por 
falta de espacio.

Nuestro embajador en París, Sr. Olózaga, ha sido agra­
ciado por el presidente de aquella república, M r. Thiers, 
oou el grancordon de la Legión de Honor.

H.a regresado de Cádiz el Sr. D . César Ordax Avecilla, 
secretario que fué del gobierno civil de aquella ciudad.

Ayer mañana se embarcaron en Cádiz en el vapor Gui­
púzcoa 300 voluntarios con destino al ejército espedicio- 
nario de Cuba.

La sección de la Internacional de Valladolid, ha acor­
dado disolverse en vista de haber sídojdeclarada fuera de 
la ley.

En el tren correo de Andalucía llegó ayer á esta córte 
el general Milans del Bosch.

Después de la sesión de anohe celebraron los minis­
tros un breve Consejo, á que asistió el Sr. Sagasta, en la 
presidencia del Congreso.

distrito del Congreso, ha sido trasladado desde *1 Saladero 
á las prisiones militares, D . José María Pastor.

Se desmiente de una manera terminante la «oticin refe­
rente á la dimisión ó relevo del brigadier señor Palacios.

Congreso.— Sesión deldia Í6 .— Abierta la sesión á las 
dos, aprobada el acta y terminado el despacho ordinario, 
protestó el Sr. Lasala contra lo manifestado ayer por el 
Sr. ViUósola, negando que la mayoría de los habitantes 
de las provincias Vascongadas fuesen carlistas.

El Sr. Ortiz de Zérate presentó una proposición pi­
diendo declare el Congreso haber visto con disgusto las 
infracciones do ley cometidas en el arreglo parroqnial lle­
vado á cabo en Guipúzcoa.

S. S. la apoyó en un largo discurso que fué escuchado 
solo por un reducido número de señores diputados.

Al cerrar este alcance continuaba la sesión.

Por disposición del señor juez de primera instancia del

A  última hora recibimos los siguientes teló - 
gramas:

LONDRES 15 .— El Times dice que en vista de la 
última nota de lord Granvüle, el gobierno francés ha 
acordado denunciar el tratado de comercio entre Francia 
y Prusin.

En la Bolsa han cerrado:
Consolidado inglés, á 93 1(4.
3 por 100 francés, á 54 1(2.
3 por 100 español, á 32 7(*.
El premio del empréstito español es de 2 1(8 á 2 1(4. 
PARIS 15.— A consecuencia de haberse anunciado 

para hoy una misa en la iglesia de la Magdalena pera c e ­
lebrar los dias de la ex emperatriz Eugenia, el vicario di- 

'ló  ayer una advertencia al público anunciando que no 
'-aria  á cabo la ceremonia. Esto no obstante, algu- 

-nares de personas, entre las cuales se hallaban 
mu as ,̂;(¡¿Ĵ ¿(g3 bonapartisias, lian ido boy á la igle­
sia niencionav algunos de los asistentes han dirigido

15.— Parlanu.,^ , g , Hartrog 
propone que se revise e ltra taa .,, ¡

®?>^H,nanc. El gobierno contesta quese ocupaea la revisioaaw.^^.^1̂  i„
ha podido realizarse aun por considetíá* * ,• i-v
cambistas. anti-libre

Añade que respecto al nombramiento de cóns., q  • 
limanc el gobierno portugués ha indicado que ni áu 
glaterra juzga conveniente enviar un cónsul á 
punto.

Desques de estas esplicaoiones, la Cámara ha pasado á la 
órden del día.

AM BKRE8 15.— B̂n la Bolsa se ha hecho:
El 3 por loo  español á 31 3(4.
AM STe RDAM 15.— El 3 por 100 español se ba c o ­

tizado hoy á 32,15.
P A R ÍS  15 .— El Diario de los debates publica una cor­

respondencia en la cual se refiere (¡ue el conde Arcourt 
antes de sn último viaje á Roma dijo, que las palabras del 
Papa de que dió cuenta en uno de sus despachos son las 
siguientes; «Todo lo que yo deseo se reduce á un pequeño 
rincón de tierra del cual sea dueño; pero esto no es decir 
que renuncie á la posesión de los estados si me los ofre­
cen de nuevo. • •

Se ignora e! fundamento de esta noticia.— Fabra.

GACETILLAS.
Profesión de fé.

Profesión de fé importuna 
es esta, ¡voto al infierno! 
porque yo en este G obieno 
jamás tuve fé ninguna.

Si esto no fuese verdad 
hay una razón mas alta; 
y  es que al Gobierno le falta 
Fé, Esperanza y Caridad.

Lo diré sin disimulo, 
cada vez que considero 
que no existe un estranjero 
que no aplauda al sabio Angulo.

Digo, Sagasta se basta 
para tocar uu registro:
■se conoce.que el ministro 
es hechura de Sagasta.

¡España, como te nombra 
mi corazón angustiado!
Sagasta se ha resellado 
para comerse tu sombra.

Como la vil reacción pueda
acabar con tus conquistas.....
van á cargar tos carlistas 
con lo poco que te queda.

Ya no es posible dudar 
que el Gobierno es reaccionario: 
si esto no es verdad, ¡canario!.... 
que me llamen Calamar.

¡Calamar! nunca, eso nó:
es' un nombre cursi y feo.......
¿Sabéis quién es D . Mateo?... 
ahora sabréis quién soy yo.

Soy claro como Lostau, 
turbio como Nocedal; 
como Sagasta leal 
y sábio como Candau.

Escritor de nuevo cufio, 
y enemigo de mentir, 
estoy resuelto á decir 
cada verdad como un puño.

Las nulidades pequeñas 
de mi pluma no se escapan; 
y si la Doca me tapan 
seguiré hablando por señas.

Del Gobierno haré la crítica, 
con juicio matemático, 
porque no soy problemático 
en materia de política.

Si alguna queja recibo, 
y por si alguno se encona, 
sepa que con mi persona 
respondo de lo qne escribo.

Hoy que la verdad me ampara, 
la verdad voy á escribir, 
y nadie podrá decir 
que yo le escondo la cara.

M i musa jamás respeta 
á los ricos ignorantes; 
los políticos farsantes 
se quedarán sin careta.

A  los flacos y á los gordos 
iguales los trataré; 
y  algunas cosas diré, 
qué aturdirán á los sordos.

Ya la España no se fia 
de fronterizos glotones,
Íiorque son muy comilones 
03 fronterizos del dia.

Radical, voy á mi puesto 
á reñir con la reacción; 
los calamares ¿qué son? 
langostas del presupuesto.

Con estas aclaraciones 
hechas en tiempo oportuno, 
no podrá decir ninguno 
que ignora mis intenciones.

Ministerialismo. ¿Se queda Vd. con la Internacio­
nal ó sin la Internacional? me preguntó un amigo modera­
do de los de Sagasta.

Le diré á V d., me quedo sin Candau, y en el deplorable 
caso de tener que quedarme con alguno de los ministros 
actuales, me quedaría con Angulo, que es el más popular 
en el extranjero.

Como Vd. vé, no puedo ser más franco.
Dice «La Suavidad,* periódico moderado del

género bufo, pariente de La Gorda y primo hermano de 
El Tiempo, que la persigue la Partida de la Porra.

No lo creo. ¡Si fuera la partida de la escoba\...
Al guerrero espiritista. -  Señor Bassols; ¡Voto á 

San!— la pregunta es muy sencilla,— contésteme por San 
Juan:— ¿Cuando llegará á Melilla— la troupe del gran 
Sultán?

¿Llegará el DOMINGO? Sí.— ¿Podremos decir, llegó? 
— Ya se me figura á mí—que hace tiempo que SA L IO —  
y debiera estar allí.

¿Anda de acá para allá—evitando compromisos?— Yo no 
sé lo que será,— mas no ven los fronterizos— al hijo de su 
papá.

¿Cuándo llegará? Veremos.— La esperanza me mantie­
ne;— mientras tanto, meditemos,— ó mejor dicho, espere­
mos— hasta el... DOM INGO que viene.

Oido fino. El Calamar, digo el fronterizo, es decir, el 
progresista democrático Sr. Candau, contestando al señor 
Moncasi, dijo:

Los muertos que vois matais 
gozan de excelente salud por ahora.

¡Qué oreja la de S. B. eh?
N o creo que le suceda al señor ministro de la Gober­

nación lo que al célebre personaje de Moliere que estuvo 
hablando en prosa cinco años sin saberlo, y digo que no 

que le suceda esto al Sr. Candan, porque me consta 
n prosa habla peor que en verso y  cuidado señores, 

-rso ya ven ustedes como les cita. 
üíStoy si el Sr. Candau tuviera que impro­

visar una ¿g ggj^ mauera:
Yo no b poltrona 
aunque le u., gjĝ  ̂ votos de censura 
a mi persona.

,  He recibido un papelote
amarillo, que dice asi; «Operan., del oficio de buñoleros.*

se ha de celebrar el 
día...., de Noviembre del com ente a la ¿g ,g ^arde
en la calle de.......núm.......que se tratará a . fomentar una
sociedad filantrópica y coo[)erativa, para la gg supli­
can asistir á ella los iniciadores, que son:— S ia ,,„  'i.J  
firmas.

Nota. Se suplica que baya órden.
Aquí tienen Vds. un documento que parece un artículo 

de FX Puente de Alcolea. N o sé en qué consistirá, pero se 
conoce el estilo.

VÍCTOR Caballero r  V a h r o .
Cabos sueltos de «Gil Blas>;
«El Sr. Candan, segan el cstracto de la Gaceta, pronua- 

ció el lunes estas palabras:
«S. S. pretendía lo que no se ba pretendido en ningún 

Parlameato del mundo; derribar un Gabinete sin exami­
nar su conducta.»

Esto decía el ministro que ha sustituido it un Gabinete 
derribado por los suyos sin examinar su conducta.

Cuando los hombres dicen tan sérios verdades ten cla­
ras, hay que bajar la cabeza.

Sí señor, y taparse la cara. >
— « ¡Que el Ministerio no represente nada! ¡Jesús y  qué 

modo de exagerar!
— ¿Pues qué represente?
— Representa el ódio qne los reaocionaiioe tienen á la 

libertad.»
— «El Sr. Candau asegura que es más radical que todos 

los radicales.
El radicalismo del Sr. Candau es como la peluca, qne 

solo engaña al que la lleva.»
La Academia matritense de Jurlspradencla 

y legislación celebrará la solemne apertura de sus sesiones 
en el presente año académico de 1871 á 1872 el sábado 18 
del corriente, á las nueve de la noche, en su casa calle de 
la Montera, núm. 22. El secretario primero señor vizcon­
de de los Antrines, leerá la Memoria de las actas del pasado 
año, y el Exemo. Sr. D. Cristóbal Martin de Herrera, 
presidente, pronunciará el discurso inaugural.

El diputado D. Valentín Gómez ha dejado de 
pertenecer á la redacción del Pensamiento Español.

El señor vizconde del Ponton ha publicado r e ­
unidas en un elegante tomo las conferencias que dió en el 
Ateneo durante el pasado invierno, y que llamaron cot 
justicia la atención de las personas inteligentes- El tomo 
se titula, T)e la libertad política en Inglaterra, desde 1485 
baste 1869.

Con el titulo de «Ecos de Ultratumba», acaba
de publicarse una colección de poesías del conocido es­
critor D. Manuel de Azpilcueta, dedicada al duque de U 
Victoria.

Con el titulo de «Los compañeros de 'Vasco de
Gama acaba de publicar la • Biblioteca de Instrucción y 
recreo,» una nueva obra del distinguido escritor D . José 
Alvarez Perez, bastante conocido y apreciado del público 
por sus libros «Las cacerías en Marruecos y  «Aventura» 
de tres voluntarios en Cuba.» La nueva producción del 
Sr. Alvarsz parece destinada á tener mayor aceptación, si 
cabe, que las anteriores, porque su asunto es interesantl -  
simo, y como indica su título, se presta admirablemente 
al desarrollo y tendencias de los instructivos libros que 
forman la espresada biblioteca.

A  petición de muchos de los concurrentes al 
favorecido teatro de la Albarabra, se repetirá por segunda 
vez en la noche del viernes la notable producción dramá­
tica titulada M onaldesca, en que á tanta altura rayan la 
señora Pascuali y el Sr. Mayeroni. Tanto por ser dia de 
moda, como por el mérito de la obra, es de esperar que el 
coliseo mencionado se vea sumamente concurrido. Así lo 
hacen presumir los pedidos anticipados de localidades que 
se han hecho.

Continúan con gran actividad en el teatro n a ­
cional de la Opera los ensayos para la de gran espectácu­
lo Don, Sebastian, para la que se está construyendo res . 
tuario y pintando decoraciones.

BANCO 7  SOCIEDADES ANÓNIMAS.

CAltRIO AL CONTADO. 

PiblioAdo. O b iam es.

Sociedad general de Crédito Movilia-
rio Español.........................................

Obliraciones de la misma....................
Id. Comp. de Canalización del Ebro.

PERRO- CARRILES.

Acciones de Alar á Santander...........
Obligaciones hipotecarias de id., con

interés de 3 por 106.......................
Id. id ., 3 por 100 de interés anual. 
Id . de Madrid á 25aragoza y Alicante.
Id. de Sevilla á Jeréz y Cádiz..........
Obligaciones de id. id. id....................
Id. del Norte de España.....................
Obligaciones de id. id. id.....................
Id. de Córdoba á Sevilla.....................
Acciones de íteragoza á Pamplona...
Obligaciones de id. id...........................
Acciones de Ciudad-'Real á Badajoz.
Obligaciones de id. id id .....................
Acciones de la Compañía de los ferro­

carriles del Oeste de España........
Obligaciones de id. id. id....................
Id. de Córdoba á Málaga....................
Obligaciones de id. id. id ....................
Id. hipotecarias de La Peninjiular.... 
Acciones de la Sociedad Española de

Comercial............................
de la raísma.—iCapitel:

le l.VW Ih  lOO.OOO rs.....................
Ua Sociedad ferro carriles 
á Valencia y Tacragona. 

hipotecarias de id. iá. id.

35-00

PARIS.
VALORES BXTE.AW#**OS.

3 por 100 francés, 57,35.
8 por 100 español interior, 99^1(4.
4 y 1(2 idem exterior, 84,50. 
Empréstito de 1871, 91,50,
Banco de Francia, 7-.?40,0O.
Crédito Fonqiér, 1.002,50.
Idem Agrícola, 510,00.
Crédito Moviliario francés, 805,M . 
Sociedad general, 683,00.
Crédito Moviliario español, 680,00.

OBLIGACIONES.

Zaragoza á Madrid, 140,00.
Sevilla á Jerez, 21,00.
Norte de España, 87,60.
Zaragoza á Pamplona y Barcelona, 74,50. 
Córdoba á Sevilla, 00,Ó0.
Portugueses, 53,00.
Canal de Suez, obligaciones, 321,00. 
Norte de España, id. propiedad, 194,00. 
Pamplona, 147,00.
Sevilla ó Jerez y Cádiz, 00,00. 
ííaragoza á Pamplona, 140,00.

Consolidado inglés, 93,00.
Ultimo smpróstito español, 02,1(8. 
Gonsolidado español, 32,5[S.-

BOLETTN.
Madrid de Noviembre de 1871.

La misma inacción en el curso de nuestros valores.
El cambio sobre París puede considerarse también no­

minal.
En las Bolsas extranjeras comienzan á disiparse los te­

mores al impuesto, significándose una pequeña alza en el 
exterior.

La disposición á ceder á fin de mes que se notaba en 
la semana anterior, no es hoy tan considerable, y aunque 
temerosa hay demanda.

Las acciones del Banco de España continúan con un 
alza sensible, pero que afecta poco el mercado, y tiane to. 
das las apariencias de fuego de familia.

ESPECTACULOS PARA HOY.

Teatro Nacional de la Opera.— A las 8 1(2.— F. 25 
de abono.— T. 1.® é impar.— <I Puritani.»

Español.— A las 8 1(2.— F. 63 de abono.— T. impar 
y 3.° de tres.— »E1 testamento de Acuña.»— »La petaca.»

Zarzuela.— A las 8 1(2.— F. 61 de abono.— T. f.®—  
■ Justos por pecadores.»

Circo (plaza del Rey).— A las 8 1(2.— F. 48 de abono. 
— T. 3.® y par.— »E1 manojo de espárragos.»— »A tal 
amo tal criado.»— <La verdadera nobleza.»— »E1 hombre 
pacífico.»

Bcpos Arderics (circo de Paul).— A las 8 1(2.— F. 34 
de abono de la 2.* série.— T. 1.® par.— (A  beneficio de 
las víctimas de A'meria).— Ln bella Elena.— El carbonero 
de Subiza.

Salón eslava (Pasadizo de San Ginés ) — A las 8.—  
Los pavos reales.— Camoens.— La caza del león.

M AD RID .
Imprente de Nicoaor Feroz Zuloaga, Huartee, 88, buie.

Ayuntamiento de Madrid



LA TERTULIA.

L A  T E R T U L I A .
DIARIO PROGRESISTA DEMOCRÁTICO DE LA TARDE.

La Tkrtulia adelanta á sus lectores todos los sucesos de interés que ocurran en Kspaña, en el ex­
tranjero y Ultramar, así en la esfera política como en la económica.— Se ocupará de todas las cuestio­
nes que interesen al comercio y á la industria, j  dará á luz en su= columnas artículos relativos á las 
ciencias, á la literatura y á las artos, que reúnan á una sana instrucción el atractivo do su lectura.

La Tkrtulia se publicará todos tos dias escepto los domingos, y apesar de sus grandes dimensio­
nes, estará por su baratura al alcance de todas las clases.

PltECIOS DE SÜSCRICION.
Madrid — Por un mes, 8 reales.
PaoviNCiA-s.— Enviando libranza, sellos de correo, ó  por medio de los comisionados, 26 reales tri­

mestre.
En Ultramar y en el Extranjero, 80 reales. A todo pedido deberá acompañar su importe, sin cuyo 

requisito no será servida ninguna suscricion.
REDACCION y  ADMINISTRACION, calle de Atocha, 145, entresuelo derecha

jtiToa de 
»ier, los h i-

OFICINA DE FARMACIA DE D MANUEL R. HERNANDEZ
CALLE M AYO R , N Ü M ERO S 27 Y  29.

Eu este establecimiento encontrará el público un depósito general de todos los productos químicos y  especialidades 
farmacéuticas, autorizadas y privilegiadas en España, Inglaterra, Erancia, Alemania, Estados-Unidos, cuyos de­
talles j  precios encontrará el mismo en la instrucción y el catalágo de la oficina que á cada ejemplar acompaña, limitán­
dose a indicar en la presente lista las de mas uso en la estación presente:

Aceite de hígado de bacalao; tónico y reconstituyente, empleado contra la debilidad, la raquitis, escrófulas lo hay 
ferruginoso y simple de Terranova, Noruega, Islandia, Inglaterra, y de los autores Hoog, Chevrier, Keezú, Jongh y 
Persan.

Jarabe de rábano iodado de Griraault, para reemplazar al aceite de hígado de bacalao las personas cuyo estómago sea 
delicado.

Limonada purgante de citrato de maOTesia, purrante suave y  eficaz, dispuesto en el acto que se pida.
Píldoras purgantes y  depurativas de Holloway, Haut, Morison, Monserrat, Brudhe, Prauch, Blain, &.
Id. ferruginosas Blaud, Blanchard, Vallet, Queven, &., tónicas y  reconstituyentes.
Jarabes refrescantes y medicinales de elaboración especial de la casa, y los tan conocidos pectorales 

Lamouroux, Nafe, Blain, Bcrigé, Lagasse, Labelonye, Lactucario de Aubergier, mineral sulfuroso dq , _
pofosfitos de cal, sosa y hierro de Churchil, . . .  C o -

Pastas y pastisllas pectorales de Regnault, caracoles, Berthé, Nafé, Georges, Degenetois, Depotasa, ., ai aetaii y 
deina, Tolú, &., en cajas, y las de caracoles, liquen, goma, bálsamo Tolú, malvabisco clora»' 
por libras. '  .

Belmet y Tokian Wson, usados con buenos resultados en la tisis pulmonar y  vómitos
Cloroformo |;elatinizado y bálsamo Opodcldoc contra los reumas, neural^s, &. ..neridas, quemaduras, dolores, &. 
Tintura de arnica, bálsamo de López, Arraut, Riga, Peiclher, Guatemala, & . , ,
Botiquines alopáticos y homeopáticos de todasclases. . jiege , sencilla y ferrugmosa, contra las
Cápsulas de copaiba, Slattus; Matico, Taquin, Rioord, Delpeoh, Copa' 

gonorreas, flores blancas, &. , .  Ricord. D , Juan, &.
Inyecciones antiblenorrá gicas y  antisifilíticas de Matico, Bru, C '
R ob  Roybeau Laffecteur (depurativo y antisifilitico). , rob Green (depurativos).
Vino de Ch. Albert, panacea Swains, zarzaparrilla de Brvs, herpes y demas afecciones cutáneas.
Elcolado Mir para la curación pronta y radical de eri»''
Lavativas de los mejores sistemas conocidos en el ij, de todas las clases mas conocidas en el uso médico.
Aguas minerales naturales y estranjeras (para belas y  contra la cáries.
Coaltar á la saponina, como desinfectante d(fc.
Citrato de magnesia granulosa, purgante.rores raumáticos.
Esparadrapo aglutinante para heridas, y  de los Carmelitas, antinerviosa.
Agua de azahar de esta oficina, de Jfiía, de Lóndrcs; el mejor alimento para las personas débiles y  los niños.
Revalenta arábiga du Barri y cp objeto y por el mismo autor.
Idem el chocolate, para elrofejx reemplazo de la harina mostaza.
Hojas de sinapismos Rig£]_________________________________________________________________________ ______________

. língm paU  de la tierra , en los ^.%-jn^aúos que tiene de histeria el mundo, un producto higiénico-cosm etico- 
No se ^‘scenocido^¡f¡n„¡'¡(i^¡i¡ ¿ ¡ l  Jlfljol sagrado la fa m a  es probeüial^ los elogios se cruzan de un extrem o á  otro del globo-, 

medicinal como el „ q¡  feü d ta n y tributan sos atenciones destaca uno del Reino-Unido de la Gran Bretaña^ L eed lo que dice e l  
entre los penoflsedem bre últimot ■Recomendamos á nuestros lectores el
D tartotn g! BELLOTAS CON SÁVIA DE COCO ECUATORIAL

DEL INBIORTAL AUTOR L. DE BREA Y BOREMO
P A R A  L A  CALVICIE , L A  C A N ICIE T  L A  A LO P E C IA .

En todos los tiempos se han hecho esfuerzos para descubrir los medios eficaces á fin de poblar de pelo 
las cabezas calvas. Pero ni las preparaciones de los médicos griegos y  romanos, la de los inventores de la 
Edad Media, ni la de los charlatanes y productores de nuestros dias, han alcanzado una reputación tan jus­
tamente merecida como el balsámico aceite de bellotas con savia de coco, para hacer salir el pelo 

en el cráneo, las cejas y la fisonomía. La aparición de este descubrimiento ha patentizado al orbe entero, la ineficacia ó 
peligros de todas las composiciones antiguas y modernas que mas boga alcanzaron, entre las que se encuentran las de gra­
sas de oso, avestruz, zorra y castor; los aceites, aguas, polvos y tinturas de víbora, cantáridas, escorpión y avispas. Este 
célebre ESPECÍFICO, no es uno de tantos, que deben su fortuna al charlatanismo, al lujo de carteles y etiquetas, y 
mucho menos á fascinadoras y ridiculas ofertas de dinero, (que rara vez posee quien las hace), la debe á sus excelentes 
propiedades, que si el viejo y Nuevo Mundo comtemplan y que harán época en los anales higiénicos y  terapéuticos.

La compran unos como artículo simplemente de tocador; otros para combatir la caniñe la calvicie y caida del pelo, mu­
chos para curar herpes, tiña, usagre, viruelas, erisipela, comescon, irritación capilar, llagas, dolores nerviosos de cabeoca, sorderas, 
males de oidos, cortaduras, quemaduras,todaclase de heridas de fusil 6 arm a blanca-, para ilespejar el cerebro, afirm ar la memoria, 
extinguir y precaver toda clase de afecciones cutáneas-, para espeler las lombrices, curar sifiles, flores blancas fem eninas, asmas y  dolo­
res de estómago. Médicos de reptítaoiou de Madrid y provincias, encargados de nasas de Beneficencia dcl Estado, lo propo­
nían con buen éxito al interior, para combatir \o,a escrófutasy raquitis de los niños y  adultos, en reemplazo del aceite de 
hfgado de bacalao y rábano iodado. Para el tocador, en lugar de los aceites y pomadas de la jperfumería, lo recomiendan 
médicos higienistas, alópatas y homeópatas, farmacéuticos y mas de quinientos periódicos de las cinco partes del mundo.

Se 'Venden en mil quinientas farmacias^ drogueríasy perfum erías de todo el globo á  6 , 12^  18 rs. frasco^ con mi nombre en e l 
vidrio, cápsulay rúbrica en la etiqueta a vtl. Por mayor se hace 25 p r  lOO de descuento en almacén sin em baiese.

Es Utilísimo a l ejército en cam paña, á  los cascadores, viajeros y  á toda je fe  de casa, por ser e l prim er bálsamo de la tierra  que 
cura sin dolor, ni m édico,y rápidamente las heridas, quemaduras, cólicos, contusiones, etc., etc .

Fábrica en M adrid, calle délas "Tres C ru ces,n u m .l. cuarto pral. fren te a l Pasefie, y  en las farm acias, del D r. Ulsatrrum, 
D r. Simón, D r. Lomcma, D r. M ontero, etc.

Los pdidos por mayor se sirven  Tres Cruces, 1 , dirigiéndose á L . de Brea y  M oreno, proveedor de SS. A A .

TINTURA Y LOCION CAÜMONT.
Unico peluquero de S. M . el emperador de los franceses y del príncipe imperial, proveedor privilegiado de las cortes 

de Rusia, Inglaterra, Bariera y Portugal; en Parí?, lóS, rué Rivoli. .  ̂ . j-  •
La Tintura Caumont para el pelo es de un efecto progresivo y de un resultado infalible; y aun estraordinano, merced a 

su inocuidad y á la belleza de los matices que produce rubio, oscuro, negro, etc. Inútiles tomar precaución alguna, pues no 
mancha el cutis ni la ropa, lienzo, etc., etc. . . .

La Tintura para la barba (con una sola agua) le devuelve instantáneamente su color primitivo.
Véanse los prospectos de ambas. .. i
La Locion Caumont, compuesta esclusivamente de vegetales, evita la caida del pelo y cura en muy pocos días la caspa 

grasa ó farinosa de la cabeza, reemplazando al mismo tiempo los aceites y pomadas que, ademas de ensuciar el pelo, tienen
bastantes inconvenientes. . • j  j

Esta locion, no solo es una eseelcnte agua para limpiar, sino que por las materias grasas que posee sirve de pomada
para conservar la belleza del pelo. , , _  . , , ,,

Bncima del tapón hay un botoncito, y desenroscándole cae gotaá gota el agua en la cabeza. Este sistema agradable,
sencillo y económico, ha sido privilegiado. n i. v  i xv

Precios en España: TinturazS rs. frasco. Locion, 30 rs. En Madrid, por menor, Sres. BorrelJ he.manos. Escolar, M o ­
reno Miquel y Sánchez Ocaña. Por mayor. Agencia fianco-española, 31 ‘ calle del Sordo, la cual, tomando una docena hara 
una rebaja de 6 por 100, tomando dos docenas 10 por roo. En provincias en casa de sus depositarios.

JARABE PECTORAL DE FIERRE LAMOUROUX.
FAR M ACÉU TIBO ' RUE DE V A U V IL L IB R S , 45, P A R IS .

(antigua caite du Four, Saint Honoré, cerca de la iglesia Saint E ustache.)
Los célebres médicos deParis, Sres. Chomel, Luis Cendrin, etc., recomiendan en sus clínicas el J A R A B E  P E C T O ­

R A L  DE L A M O U R O U X , mencionan y que en sus obras las curaciones con él han conseguido. Constituyele un agente 
terapéutico la prontitud con que ataja las bronquitis mas intonsas. Cura las enfermedades mas graves del pecho, esto es, L  
c o q u e lu c h e acecsas de asma, los catarros agvdos 6 crónicos^ ta tisis en su principio. Precio en España: i i  rs. el medio 
f e c o .  Venta por menor en Madrid: farmaciah de los Sres. Moreno Miquel, Borrell hermanos, Sánchez Ocaña y Escolar.—  
La Agencia franco-española, 31, calle del Sordo, sirre pedidos.

Mójese 
recaída. Asi

ESPECIFICO CONTRA LA SORDERA.
T . LE R IV E R E N D , farmacéutico de primera eUioe, París, nte da Cardinal Feseh, 4 iis.

Su eficacia esconstante en todos los casos de sordara accidental, y no necesita ningún tratamientointerior.—  
mañana y tarde con este líquido el interior del oido durante quince é a s , y  la cura será completa sin temor d̂ e recaí 
lo prueban numerosas esperiencias hechas en Francia y otros países.— Venta por mayor en Madrid, agencia franco-espano- 
la. Sordo, 31.— Por menor, á 46 rs., señores Borrell hermanos. Escolar, Moreno Miquel y Ortega. (A . 32*5.)

FARÍ9AG1A DEL CARDENAL FESGH.
VICTOR LERIVEREND,

farmacéutico de primera clase, París: rué du Cardinal FescF, 4, bis.
El clorato férrico potásico, nueva preparación ferruginosa, es sin disputad mejor fenmginoso conocido hasta el día. 
El célebre doctor Mr. Piorry, ex-profesor de la facultad de medicina de París, ex-medico del hospital de la Cha- 

rué oficial de la lesión de Honor eta, etc se ha dignado darme la mas halagüeña aprobación respectuoso de esra nueva 
preparación, en la cual reconoce, además de las propiedades de los otros ferruginoso, la de no estriñir y sobre toco ee no

Su‘ eflíada es constante contra la clorosis, anemias (colores pálidos), la debilidád general, sea cualquiera la caus^ las 
afecdones crónicas de los pulmones, el asma, las enfermedades de productos plas-ticos (anginas lardáceas, anginas de los 
niñosl ceden muy pronto con el clorato férrico potásico. Las mujeres embarazadas deben usar este nuevo medicamento
ron ureferencia al clorajo de potasio oara conservar la vitalidad y fuerza de su progenitura;

El cloraw férrico potásico, que reúne á tan alto grado todas las calidades de las sales de hierro no estriñe y es maravi-

’ '°'L^rp\didos S e n  dirigirse: En París, rué du Cardenal Fesch, + bis; en Madrid, á la Agencia-franco-española, 31 , 
ealle^e^Sord^ S t a s  por^menor, á 16 y 24 rs., Sr. Borrell hermanos. Moreno Miquel, Escolar, Sánchez Ocana y Or­

tega- ___________________ ____________________________  __________________ „t-,— ------------------------------------------- -
V iR É S T A M O  SOBRE A L H A JA S, PAPEL D EL ESTADO. F IN C A S , Y PAPELETAS D E L  M ONTE DE
P l -  . J u . ^serva al hacer las operaciones. Ca e de Preciados, num. 13 entresuelo, Madrid.J rP ie d a A -B a r a  ura, prontitud reserva al oro á precios fijos y baratos. Men.sual-

— Los prestamos de alhajas se .hace p alhajas que hay en 4 nta, y se dá gratis en el establecimiento.— Los relojes
mente se imprime asa ademas de su conmbucion está inscrita en el gremio de comerciantes de te­
se venden garantizados, para ¿  Joublé, de plaqué, ni piedras falsas, y sí sólo de oro, plata y piedras

!■  .ic p .g .  d . 1.
Cajade D e p t L ,  ía p 'l  d=l Estado, libranzas del Giro Mutuo X carpetas de cuuones.

^Las habitaciones de empeñD están enteramente separadas de las de ventas.

BOB B 9 Y M U  i m C T E l ,
III Laffecteur es el único autorizado y garantizado legitimo por la ..«.A .... y-% Arspíopíi-sEl Rob Boyyeau Laffecteur es el único autorizado X

" x  r — Su.  d. l . í. p., -
barazarse de él as. como ‘‘ ' j  año X III , el Rob ha sido admitido recientemente pam el servicio sani-
decreto de la Convención, y por la ‘ 'X . ¡ ’  , anuncie en todo su imperio.

j r ^ Z i p S . ,  S d ' d í  J . .  E d  ■"> ' ‘ ' P S » ™ » '  I *

. .E U R A L G IA S  , JA Q U E C A S , N E U R A L G IA S  
II dentarias, dolores de muelas, curadas instantáneamente 
con las pildoras Geneau, farmacéutico, rué Saint-Honoré 
núm. 257, en París.— Precio en Madrid, 14y 2 4 rs.cn cas- 
de los señores Moreno Miquel; Borrell hermanos Escolar 
y Sánchez Oc.aña. La agencia franco-española, 31 calle del 
Sordo, sirve los pedidos.

BIBUOTHECA POPULAR,
leítura iostructiva ao alcanao do todas as clases o do todas 

intoligonoias.

..id-
OBRAS JA PU B LICAD AS.— Noyóes gerae^ram - 

res é direitos do cidadáo.— Eeonomic social.-r^Diccio- 
rio de verdades.— Ilygiene.— Medicinadoing. 
matica portugueza.— Geographia e agi¿'ouro Velho, 6. 
nario da liiigua portugueza: l .°  e 2.“

N o escriptorio da Empresa, ruj;-------------------------------
— Lisboa. BERN ARD .

LA ECONOMÍA POLÍTICA.
M . OSS^ ¿  los niños como á las

CARTAS Á UN Ng’ijj ¿g Venta al precio de cuatro rea- 
Este iuteresaj’ jg  [gg 3 jgg Duran, Cuesta, y Mova y

clases popuia"
les en Jas^j_________________________ _̂________________

g o t a s  j a p o n e s a s .
_alraan los DOLORES D E M U ELAS más agudos é 

rapiden su recaída destruyendo las caries. Mas de 20 años 
de constante éxito han probado su eficacia y su superiori­
dad sobre lacresota y otras preparaciones análogas. Precio 
12 rs.

Farmacia M A T H Y -C A Y L U S , carrefour del Odeon, 
10, en París. En Madrid, la Agencia-franeq-española, 31, 
calle del Sordo, sirre los pedidos; en provincias, sus de­
positarios.

E N F E R M E D A D E S D E LAS M UJERES. M A D . L A . 
C H A P E L L E , matrona mayor y profesora de partos, cur- 
con un método especial que no exije reraso ni regimen 
las enfermedades, de las mujeres, como inflamaciones, efec­
tos de los partos, desarreglo de los órg^anos, causas frecuen­
tes de la esterilidad constitucional ó accidental. Dos me­
didas de cura tan sencillas como infalible empleados por 
Mad. Lachapelle, son el resultado de muchísimos años 
de estudio y observaciones practicasen el tratamiento es­
pecial de estasafecciones.

Visible de tres á cinco en su gabincre de París rué ¿e 
M ont Thabor, a / ,  cerca de las Tullerias.

PAPEL WLINSI.
El inmenso éxito de este remedio es debido á sus pro­

piedades constantemente aprobadas, á su acción pronía 
infalible que atrae al exterior la irritación cuya tendencia e« 
fijarse en los órganos vitales. Recomiéndanlo los principa, 
les médicos para la curación de los reumas, bronquitis, 
afecciones de la garganta, gripe, reumstismos, lumbago, 
dolores, etc. etc. Su empleo noexije ningún régimen: una 
ó  dos aplicaciones bastan las mas de lae veces, y  solo cau- 
san una ligera comezón. Precio de la caja 8 rs. Depósito en 
París, J. Wlinsi, 23, rué Cassette. La Agencia franco-espa­
ñola en Madrid, 31, calle del Sordo sirve, los pedidos. Por 
menor, Sres, Moreno Miquel, Borrell hermanos, Sánchez 
Ocaña, Escolar y Rodríguez Hemaddez.

G RAN  COLCH ON ERÍA IM P E R IA L .
P laza  del Progreso,

Mantas mallorquínas, catalanas é inglesas colhones da 
todas clases y precios y todas cuantas prendas se necesi­
tan para preparar cualquier clase de cama.

Música. ■ TOLEDO.
Taluerde, 1 cuadruplicado-, Madrid.

Música de la aplaudida zarzuela

PEPE-H ILLO.
Para piano.— Preciosa tanda de walses de fácil ejecución. 

10 rs.— Rigodones can-can facilísimos, 8 rs.— La zarzuela 
completa, 80 rs.— Piezas sueltas, de 2 á 10 rs.— Para canto 
y piano — Malagueña, 10 rs.— Coplas del picador y el 
lego, 24 rs.

Gran surtido de música de todas clases.— Publicaciones 
económicas.— Pianos y órganos de las mejore» fabricas.—  
La música se remite á provincias franca y certificada.

GRAN DIOSO D ESCU BR IM IEN TO .
Agua de Colonia con árnica del Ecuador, de 36 grados, 

á l o  rs. cuartillo, 4 y 6 rs. frasco y 20 rs. botella. Es cien 
veces mejor qué las de Fariña, de Botot, Carmelitas, de 
Boyer, de Melisa y dé la Florida. Es admirable por su 
aroma y enérgica acción, para el pañuelo, refrescar, acla­
mar y  estirar el cú tis 'y  tegidos fungosos, dominar el olor 
de la traspiración, tabaco y otros; para los baños, friccio­
nes, contusiones, dolores re’amáticos, limpiar la dentadura, 
para después de afeitarse y  otros usos dosméticos medici­
nales.

Con un frasco se aromatiza un baño de 2.000 cuartillos 
de agua natural.

N o juzgar sin comparar con las citadas: se da á prueba, 
único medio de no engañar ni engañarse.

Calle de Jardines, núm. 5.— Madrid, Almacén de aceite 
de bellotas, con sávia de coco que se vende á 6, 12 y  18 
reales frasco, del inventor L . de Brea y Moreno, provee­
dor universal.

NO M AS TIN T U R A S PR O G R E SIV A S.

ORIZALINE £ .1 '°
Mistara vegetal

del doctor JAMES SM ITHSON .
Dcoueloe instantáneamente el color natural al cabello f  á  la 

barba.
Inútil lavarse antes ni después. Su aplicación es sencilla 

y el éxito inmediato; no mancha la piel ni perjudica á la 
salud.— Para convencer á los incrédulos, la conocida casa 
del Sr. Morales, peluquero, carrera de San Jerónimo, 22, 
se encarga de aplicar la Orizal ine á las personas que de­
seen ensayar este maravilloso producto.— L̂a caja con cepi­
llo y peine 28 rs.¡ el frasco solo 24 rs.

Depósito general en París, L . Legrand, proveedor de 
S. M. el emperador de los franceses, 207, rué Saint-Ho­
noré.— En Madrid,Agencia franco española. Sordo, 31, y 
peluquería de D. Felipe Morales, carrera de San Jerónimo, 
22, principal. En provincias sus depositarios.

PAPEL SIN APISM O  
Ó M OSTAZA EN  HOJAS PAR ISIEN SES 

Este nuevo género de sinapismos preparados de ante­
mano, limpios, de una aplicación cómoda y de un efecto 
yeguro, fáciles siempre de llevar en viaje una cartera, cons- 
stuye un perfeccionamiento muy apreciado por los médicos 
tilos enfermos.— Depósito general en París: 52, boulevard 
Magenta. En Madrid por mayor Agencia franco-española. 
Sordo 31; por menor, á 6 rs. rollo y cartera y á 7 rs. caja: 
señores Borrell hermanos. Moreno Miquel, Escolar San 
chez Ocaña, Onega y M . R . Hernández,

DESCU BRIM IEN TO IM PORTAN TE.
El mas horrible dolor de muelas desaparece en el acto 

(sin estraccion) y sin molestar en lo mas mínimo al d o­
liente. Debido este importantísimo, descubrimiento al 
acreditado dentista D . I. B enet, Horas de consulta de 
ro 3 4 .— Caballero de G racia,’i i ,  z. °  ( 14)

Ba c a l a o  l e g i t i m o  d e  e s c o c i a , conservado
fresco en sal seca, á 26 cuartos alibra, y 24 cuartos 

tomando una bacalada.
La mejor recomendación de este escelente pescado es 

la favorable acogida que obtuvo el año 1862, en que por 
vez primera le di á conocer en España, y la merecida supe­
rioridad que hoy tiene sobre las clases antes conocidas „u l- 
tramarinos de Carlos Prast, las Colonias, Arenal, núm.

V IN O  Y JA P j

itTIFICANTES FEBRIFUGOS DE Q U IN A FE R RU G IN O SO ,
^  G A R N IE R , fa r m a cé u tico  d e  p r im e r a  c ia se .

rué Saint Honoré, et rué du Vingt neuf Juillet, Paris.
.ronvicnen sobre todo á los temperamentos linfáticos y á las debilidades de constitución y de

¡’ ¡ „les para el tratamiento de la clorosis y de las afecciones intestinales persistentes.— Devuelven1 Estas prepaas por las pérdidas de sángrelos sudores abundantes y las fiebres intermitentes, cuya recaída pre

1 estómago; s ' - , j- r
las fuerzsr mayor en Madrid, Agencia franco española, 31, calle del Sordo; por menor á 18 reales medio frasco, 

I vienerréll, hermanos. Moreno Miquel y Escolar.___________________________________________ ( A  .3,241)_________

PUiDOB&S DI LARTIBin.
CONTRA L A  GOTA Y  EL REU M A.

Prescritas hace mas de treinta años por todos los médicos de Francia; disipan los araques mas violentos en 24 ó 36 
horas, impiden la frecuencia de los accesos, imposibilitan que pasen de una parte a otra del cuerpo, y las mas veces curia 
radicalmente como lo prueban las observaciones publicadas por M M . Chemel Double, L.sfrauc enneau Miquel, 
Amedae Latour, etc.— Para evitar las falsificacionesno deben aceptarse mas que los frascos qne lleven sobre la etiqucia la
f i l m a  de puño y letra de M. AlfiLartigue. D . M. P. a  e s i

Depósito general: en Pacís, farmacia Pelletier, rué Jacob, 45; en Madrid, por mayor Agencia franco-española, 3, ,
calle del Sordo, Escolar, Sánchez Ocaña y Ortega. ____

LIBRERIA DE LA yiCTORIA
P A SAJE DE M A T E U . N U M . 8

Devocionarios y Semanas Santas, desde 2 rs. hasta los mas lujosos. Obras de todas clases, mapas, itografías, estampitas, 
otoirrafias alburas, artículos de escritorio, rosarios, cajitas para ídem, de calcomanía, etc,, etc. ^

Se dan’ io o  cartas y too  sobres par 5 ts ., con canto dorado 6 y de luto 7, y otros machos artisulos a preoios ba.
ratísimos.

El catálogo de las obras se da gratis.
Se admiten comisiones y suscriciones. ________________

CURSO DE LITERATURA GENERAL.
POE

D. F. DB PAULA CANALEJAS.
Catedrático por oposición de la Universidad Central, abogado del ilustre Colegio

de Madrid.
Se ha publicado el tomo primero de la segunda parte de esta obra. Consta de 420 páginas, y se vende al pre«o de 

reales en Madrid en las librerías de Durán, Bailly-Bailliere y San Martin, Puerta del Sol.
En las mismas librerías está de venta la parte primera al mismo precio de 20 rs.
En provincias, pidiéndola cou libranza del precio al autor remite, as franco de porte.

INTERESANTE PARA LOS QUE VIVEN EN PROVINCIAS.
■CORBBSPONDBNCIA PRIVADA.— GABINBTH DE NOTICIAS.

Bajo la dirección de D. Gaspar Sánchez, persona de arraigo y m c  cuenta con grandes elaciones en los centros 
políticos, económicos administrativos, judiciales y comerciales, se ha establecido en esta córte imlle de 
mero 1, cuarto tercero derecha, un gabinete de noticias que podrá utilizar todo aquel que residiendo fuera de Mad 
quiera saber el estado de uii asunto de cualquier naturaleza, sin molestar a .sus relacionados ó amigos, euTiando 
Z h s  de céntimos,, si solo desea saber el citado de una pretensión, negocio, pleito, ó al precio ^ « ^ k u . e r  artíw L  
pero si quiere que se le recomiende ó active su pretensión, habrá de enviar 40 rs. en letras de faeil cobro, y será servido 
con la actividad que tenemos acreditada hace años. ____________________ __

L A  G U I R N A L D A
PERIÓDICO QUINCENAL DEDICADO AL BELLO SEXO, BAJO LA DIRECCION DB DON GERÓNIMO MORAN.

Año V  de la publicación.
El favor creciente que dispensa el público á este periódico es la mejor apología qne de él puede hacerse. Contieno 

eseelentes artículos doctrinales, religiosos y literarios, debidos á la p urna de distinguidos escritores. Publica grandes 
pliegos de primorosos dibujos, figariues ilumiuados; estampa gratis á las suseritoras cu las telas que remitan á la ad­
ministración los dibujos que elijan, y todo por solo cuatro bbalbs mensuales. , . . .  „ - i i .

Es interesante por demas para las escuelas y colegios de niñas, y se suscribo cu Madrid en la Administración, calle 
dol Barco, núm. 2 duplicado, cuarto tercero, y en las principales ¡¡breñas. En provincias, con un insignificante aumento 
de precio, ea las priücipales librerías por medio de libranzas ó sellos de franqueo,^

UNICO VERDADERO ESTRACTO DE CARNE LIEBIG.
D A L L A  ORO, Havre i k s . — G RAN  D IPL O M A  DE H O N O R (superior á todas las medallas) Amsterdam 1869.

500.000 LIBRAS DE VENTA ESTE ANO.
Caldo esquisito y nutritivo al minuto.— Sopa deliciosa y económica.—;-Recurso admirable para perfumar y fortificar 

leeumbres, salsas, etc.— Precioso para colegios, fondas, restanrants, hospitales, buques, viajeros, personas que viven en 
el campo, etc.— Alimento poderoso y de fácil digestión para enfermos convalecientes, personas que comen poeo y par» 
los niños raquíticos.— El mayor fortificante que existe disuclto con vino. /.nn

El verdadero estrado do carne de Liebig es la esencia pura de la carne. Todos los botes auténticos van revestidos con 
la misma firma del barón de Liebig, la del profesor M. Pettenkeffer y con la etiqueta de la Agencia general en España, 

M e. J. P e c a sta in g , calle  de  la  C e ü z , p r in c ip a l , M a d r id .
Exigiendo estos requisitos, el público estará al abrigo de todo abuso.
Se vende á 9 ‘ 75 rs. 1(8, 19 rs. 1[4, 36 rs. 1[2 y 79 rs el bote de libra inglesa.
También hay choc jlate esquisito y pastillas al extracto de carne.

EN CICLOPED IA E SP A Ñ O LA  DB DERECHO Y  A D M IN ISTA C IO N ,
POR LOS SRES. AEEAZ0LA, GOMEZ DE LA SERNA Y MANEKSA.

Se ha repartido la entrega 115 de esta importante obra de estadio y de consulta. Sigue abierta la suscrioion al precio 
de 10 rs. entrega en la administración de dicha obra, calle del Pez, num. 17, cuarto tercero izquierda. Madrid.

Pueden adquirirse á plazos los once tomos publicados, y al contado se rebaja el 20 por 100. Dirigirse á dicha adminis­
tración.

PASTILLAS FEGTORALES.
DEL DOCTOR GAIICIA.

Los hechos constituyen el único lenguaje verídico y por ellos está bien demostrado que nuestra pastillas son el único y 
verdadero específico curativo de toda ciase de tos, por inveterada que sea de lasronqueras constipados, vómitos sanguíneos, 
elecciones de les bronquios y de la garganta, carraspera, debilidad ó alteración de la voz. Nuestras pastillas tienen la p w - 
ticularidad inestimable de no llevar elópio ni ningún narcótico ni calmante, por cuya razón pueden usarse, en la cantidad 
que se quiera, por toda persona desde el niño hasta el decrépiío, sin temor á los peligros que acarean con n^ueneia lo» 
calmantes. En Madrid, calle de Hortaleza, núm. 9, botica y en las principales farmacias de provineias. ( 15)

L A S  C O L O N I A S ,
A R E N A L , 8.

CONFITERIA Y TIENDA DE ULTRAMARINOS
DK

CARLOS PRAT.
PRE M IAD O  EN V A R U S  EXPOSICIONES.

Gran surtido de cajas de mazapan de variasclases y tamaños. »
Elegantes cajas de frutas con piña de América.
Ultima novedad en cajas de nácar y madera tallada, par» regalos de Noche-Buena.
Completo surtido eu vinos del país y estranjeros.
Ricos salchichones de Dyon, Bologna y Vich.
Jamones, salchichones y lenguas trufadas de Stra.sbourg.
Terrinas de foies grás y pasteles ingleses.
Pescados en conservas de las mejores fábricas del país y estranjeros.
Frutas del país y de América conservadas al natural y en almíbar.
Bruños de Portugal en cajas de lujo.
Los mejores productos del país y los mas notables del estranjero se encuentran en e»ta acreditadacasa.
Las grandes relaciones que sostiene con los principales puntos productores le permite ofrecer ventaja ea precio 

cualquier otro establecimiento, cuantas novedades puede imaginar la operación mas delicada.
LAS CO LO N IAS, A R E N A L , 8.

sobre

D I S D E R I .
FOTÓGRAFO DE S. M . EL EM PE R A D O R  DE LOS 

FRAN CESES.

Disderi halusv uee disecursio estranjero y dirige él 
mismo su establecimiento dcl Boulevard de Italiens, nú­
mero 8, en París, donde ejecuta personalmente todos lo» 
retratos que le confie su numerosa clientela, y con especia­
lidad con su nuevo procedimiento, que no envejece y re­
produce altura del marfil.

CAFÉ DE BELLOTAS,

> 'V

P R E l’AR.LDO P O R  U N A  CO RRIEN TE DE VAPOR.
Es higiénico, estomacal, alimenticio, medicinal, ó infinitamente mejor que el de Moka. Cayena, Martinioa, Jamáica. 

Brasil, Puerto-Rico, Santo Domingo, Sumatra, Guadalupe, Barbadas, Suriinnn y Marie-Galante, y en competencia con 
las decantadas mezclas de la Colonial de París y otras mistificadoras y pomposas casas nacionales y estranjeras.

Es admirable para niños raquíticos, escrofulosos; para ancianos, señoras delicadas, muy nerviosas, embarazadas, con 
ó sin flores blancas, mal de orina: para sanos, enfermos ó convalecientes, ya sean de temperamento sanguíneo, linfático 6 
nervioso.

Muy alimenticio, grato al paladar, aromático, imponderable ñor sus propiedades tónico-medioinales para afectados ,*I 
pecho, hígado, garganta, y calmante para catarros. Es inimitable para los actores, líricos, dramáticos, y para todos los 
que tengan que violentar la voz ó hablar mucho ó alto. Precio, 8 y 12 rs. oaja de una libra; 6 y 4 id., id. de media; el 
primero para enfermos ó convalecientes, y el segundo para familias 6 para todo pasto.

Por mayor, 25 por 100 de descuento. Calle Je las Tres Cruces, l ,  principal, y  Jardines, 5. Pedir prospectos de L . do 
Brea y Moreno, inventor del «Aceite de Bellotas* y de artículos cosinétioo-nutriüvo-medioinales y  de la «Sopa Celestial», 
mejor que la Revalenta.

Note— Este café, con leche, reemplaza con inmensa ventaja al éhoeolate ó café eomun, para desayuno d oena, puee 
jio  quite jamás el sueño, repara las fuerzas y dú agilidad,

t iAyuntamiento de Madrid




